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Se abre la sesión a las 15.15 horas.

Elección de otros miembros de la Mesa 
(continuación)

El Presidente (habla en inglés): Se ha notificado 
a la Secretaría de que el Grupo de Estados de Asia y el 
Pacífico ha presentado la candidatura del Consejero de 
la Misión Permanente del Iraq ante las Naciones Uni‑
das, Sr. Sarmad Muwafaq Mohammed Al‑Taie, para la 
Vicepresidencia de la Comisión.

Si no hay objeciones, entenderé que la Comisión 
desea elegir por aclamación al Sr. Sarmad Muwafaq 
Mohammed Al‑Taie, de la República del Iraq, Vicepre‑
sidente de la Comisión en su período de sesiones sus‑
tantivo de 2015.

Así queda acordado.

El Presidente (habla en inglés): Felicito al Sr. Al‑
Taie por haber sido elegido.

Debate general (continuación)

Sr. Hasan (Bahrein) (habla en árabe): Tengo el ho‑
nor de formular esta declaración en nombre del Grupo 
de Estados Árabes. El Grupo de Estados Árabes se ad‑
hiere a la declaración que formuló el representante de 
Indonesia en nombre del Movimiento de los Países No 
Alineados (véase A/CN.10/PV.348).

Sr. Presidente: Ante todo, quiero expresarle nues‑
tras sinceras felicitaciones por su elección para ocupar la 
Presidencia de la Comisión de Desarme de las Naciones 

Unidas en el año 2015. Deseamos felicitar asimismo a los 
miembros de la Mesa y a los Presidentes de los Grupos de 
Trabajo. Les deseamos toda suerte de éxitos para que ob‑
tengan un resultado que responda a todas las inquietudes 
de los Estados Miembros.

El Grupo de Estados Árabes subraya que el marco 
multilateral, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, es el único método sostenible con el cual abordar 
las cuestiones de desarme y seguridad internacional. El 
Grupo de Estados Árabes también destaca el importan‑
te papel que desempeña la Comisión de Desarme de las 
Naciones Unidas como el único órgano deliberativo de‑
dicado a formular recomendaciones concernientes a las 
cuestiones de desarme. No obstante, el Grupo expresa su 
preocupación por el hecho de que la Comisión ha estado 
estancada durante los últimos 15 años. Por consiguiente, 
para alcanzar un consenso sobre los temas del progra‑
ma que examinará la Comisión en su actual período de 
sesiones, el logro de un acuerdo sobre recomendaciones 
concretas relativas a esos temas sería un paso decisivo 
para mejorar la eficacia de la Comisión.

El Grupo de Estados Árabes reitera la necesidad 
de que todos los Estados Miembros den muestra de 
una determinación política seria, especialmente en lo 
concerniente a los temas de desarme nuclear, a fin de 
que la Comisión pueda realizar de manera satisfacto‑
ria las tareas que se le han encomendado y alcanzar 
los objetivos propuestos. En ese contexto, en relación 
con el tema 1 del programa, el punto de inicio debe‑
ría ser la aplicación del artículo VI del Tratado sobre 
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la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) y de 
las resoluciones aprobadas en el contexto de las Con‑
ferencias de examen del Tratado. El Grupo de Estados 
Árabes reitera que la resolución 69/58 de la Asamblea 
General, aprobada el 2 de diciembre de 2014, relativa al 
seguimiento de la reunión de alto nivel de la Asamblea 
General sobre el desarme nuclear celebrada en 2015, 
debe servir de hoja de ruta para un desarme nuclear 
completo en un plazo concreto y en el contexto de un 
tratado o una convención general sobre las armas nu‑
cleares. La identificación de los elementos necesarios 
para elaborar una convención general sobre las armas 
nucleares debe ser uno de los primeros asuntos que se 
han de abordar en relación con el tema 1 del programa.

El Grupo de Estados Árabes reitera su opinión de 
que el desarme nuclear debería ser la prioridad máxima, 
tal como se afirmó en el décimo período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General celebrado en 1978, 
que fue el primer período extraordinario de sesiones de‑
dicado al desarme. Preocupa profundamente al Grupo de 
Estados Árabes que ese compromiso no se haya reflejado 
de manera adecuada y suficiente en la labor del mecanis‑
mo multilateral de desarme. Celebra que se esté prestan‑
do una mayor atención internacional a las consecuencias 
humanitarias que tendría el uso de armas nucleares y 
aplaude los resultados de esos esfuerzos, en particular 
la celebración de las conferencias de Oslo, Nayarit (Mé‑
xico) y Viena. Reafirmamos que ha llegado la hora de 
iniciar negociaciones en el contexto de la Conferencia de 
Desarme con miras a concluir una convención general 
sobre la prohibición del desarrollo, ensayo, producción, 
almacenamiento, transferencia, uso y amenaza de uso de 
las armas nucleares y sobre su eliminación.

Reafirmamos que la creación de zonas libres de 
armas nucleares podría ser una medida importante y 
eficaz que llevaría al logro de un mundo libre de armas 
nucleares. En ese contexto, el Grupo de Estados Árabes 
reitera que una de sus mayores prioridades es también 
la designación del Oriente Medio como zona libre de ar‑
mas nucleares y de otras armas de destrucción en masa. 
La comunidad internacional ha reiterado a su vez la ne‑
cesidad de crear dicha zona.

El momento crucial en que se celebra el período de 
sesiones de la Comisión de Desarme de las Naciones Uni‑
das, antes de la próxima Conferencia de 2015 encargada 
del examen del TNP, es una oportunidad idónea para re‑
afirmar el apoyo de la comunidad internacional a la crea‑
ción de una zona libre de armas nucleares y de otras armas 
de destrucción en masa en el Oriente Medio. El Grupo de 
Estados Árabes sigue de cerca los acontecimientos que 

ocurren en ese sentido y reafirma la necesidad de aplicar 
en efecto la resolución 50/66, de 1995, sobre el estableci‑
miento de una zona libre de armas nucleares en la región 
del Oriente Medio, y el Plan de Acción aprobado en la 
Conferencia de 2010 encargada del examen del TNP para 
que se establezca una zona libre de armas nucleares y 
de todas las armas de destrucción en masa en el Oriente 
Medio. El incumplimiento de esos compromisos es una 
violación del régimen internacional de no proliferación.

El Grupo de Estados Árabes reafirma que las medi‑
das de fomento de la confianza y la seguridad en la esfera 
de las armas convencionales se deben basar en el respe‑
to a los principios de la Carta y al derecho legítimo de 
los Estados a la defensa propia, a la preservación de la 
seguridad y protección regional, así como en el respeto 
al derecho a la libre determinación de los pueblos bajo 
ocupación extranjera, en la inadmisibilidad de la ocupa‑
ción de los territorios de otros pueblos y en el respeto al 
derecho de producir, exportar, importar y transferir armas 
convencionales. Incumbe una responsabilidad especial a 
los Estados que exportan armas y se debe lograr un equi‑
librio entre las obligaciones de los Estados exportadores y 
las de los importadores de armas convencionales.

Por último, para que este período de sesiones sea 
provechoso y permita a la Comisión superar el estan‑
camiento en que se encuentra, el Grupo de los Estados 
Árabes se esforzará por contribuir de manera positiva 
y constructiva a las deliberaciones y consultas que se 
lleven a cabo en los próximos días.

Sr. Tsymbaliuk (Ucrania) (habla en inglés): 
Sr. Presidente: En nombre de la delegación de Ucrania, 
quiero felicitarlos a usted y a los demás miembros de la 
Mesa con motivo de su elección.

Esperamos con interés la continuación de nuestro de‑
bate sobre las recomendaciones para alcanzar los objetivos 
del desarme nuclear y la no proliferación de las armas nu‑
cleares, así como sobre las medidas prácticas de fomento 
de la confianza en la esfera de las armas convencionales.

Ucrania considera el Tratado sobre la No Prolife‑
ración de las Armas Nucleares (TNP) como la piedra 
angular del régimen mundial de no proliferación nuclear 
y propugna firmemente su aplicación, fortalecimiento y 
universalización efectivos. Hace 21 años, el 14 de enero 
de 1994, en Moscú, los Presidentes de Ucrania, los Esta‑
dos Unidos de América y la Federación de Rusia en ese 
entonces suscribieron una declaración trilateral indican‑
do cuáles serían los acuerdos para poner en práctica la 
decisión de Ucrania de renunciar a las armas nucleares y 
convertirse en un Estado no poseedor de armas nucleares.
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Veinte años más tarde, el aniversario de esa deci‑
sión se cumplió teniendo como telón de fondo la agresión 
de la Federación de Rusia contra Ucrania, representada 
por su ocupación y anexión del territorio de Ucrania en la 
República Autónoma de Crimea y su desestabilización de 
la situación en las regiones del sudeste de Ucrania. Esas 
acciones constituyen una infracción grave de las normas 
del derecho internacional, de la Carta de las Naciones 
Unidas, del Acta Final de Helsinki y de diversos acuer‑
dos bilaterales y multilaterales en los que se garantiza 
la integridad territorial de Ucrania, la inviolabilidad de 
sus fronteras y la no injerencia en sus asuntos internos.

El cinismo de esas acciones es particularmente noto‑
rio si se considera que las llevó a cabo un Estado garante 
de la integridad territorial y la independencia política de 
Ucrania de acuerdo con el Memorando sobre Garantías 
de Seguridad en relación con la adhesión de Ucrania al 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, 
firmado en Budapest el 5 de diciembre de 1994. En parti‑
cular, los Estados signatarios del Memorando reafirmaron 
su obligación de abstenerse de recurrir a la amenaza o al 
uso de la fuerza contra la integridad territorial o la inde‑
pendencia política de Ucrania y declararon que ninguna 
de sus armas se utilizaría jamás contra Ucrania, salvo en 
defensa propia o por alguna otra razón acorde con la Carta 
de las Naciones Unidas.

Consideramos que deberíamos hacer hincapié en el 
hecho de que el Memorando se firmó en el contexto de la 
adhesión de Ucrania al Tratado sobre la No Proliferación 
de las Armas Nucleares como Estado no poseedor de ar‑
mas nucleares y de conformidad con su compromiso de 
eliminar todas las armas nucleares de su territorio en 
un plazo determinado. Ucrania cumplió a cabalidad con 
esos compromisos. En vista de que la Federación de Ru‑
sia, uno de los Estados signatarios, ha desconocido e in‑
fringido brutalmente el Memorando de Budapest, insta‑
mos a la Comisión de Desarme a que elabore y concluya 
un instrumento multilateral, jurídicamente vinculante, 
diseñado para brindar garantías de seguridad a los Esta‑
dos no poseedores de armas nucleares en relación con el 
uso o amenaza del uso de armas nucleares.

A la vez que destaca la importancia de aplicar las 
decisiones de la Conferencia de 2010 encargada del 
examen del TNP, Ucrania también desea reafirmar su 
apoyo al establecimiento de una zona libre de armas de 
destrucción en masa en el Oriente Medio. Consideramos 
que la convocación de una conferencia sobre el tema 
es una tarea prioritaria cuyo cumplimiento satisfacto‑
rio incrementará la seguridad regional e internacional 
y fortalecerá el régimen de no proliferación nuclear. En 

ese sentido, alentamos además a la universalización del 
Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nu‑
cleares (TPCE), convencidos de que su entrada en vigor 
constituiría un paso adelante definitivo en nuestro em‑
peño por alcanzar la noble meta de vivir en un mundo 
seguro y pacífico, libre de armas nucleares. Es suma‑
mente importante que se respete la integridad de las 
normas establecidas en el TPCE. Sin dejar de reconocer 
que la suspensión voluntaria actual de los ensayos de 
armas nucleares es muy valiosa, consideramos que esto 
no puede reemplazar una prohibición obligatoria a ni‑
vel mundial. Por ello, instamos a los Estados Miembros 
interesados a que ratifiquen el TPCE lo antes posible.

Ucrania continúa apoyando el desarrollo del sis‑
tema de salvaguardias del Organismo Internacional de 
Energía Atómica (OIEA) y exhorta a todas las partes 
en el TNP que aún no lo hayan hecho a que concierten 
y apliquen plenamente los acuerdos de salvaguardias 
amplias del OIEA y sus protocolos adicionales. Conde‑
namos las recientes declaraciones de funcionarios ru‑
sos que afirman que tienen derecho a desplegar armas 
nucleares en el territorio temporalmente ocupado de 
Crimea. Esa medida infringe a todas luces la condición 
no nuclear de Ucrania y es una violación de las obliga‑
ciones de Rusia en virtud del TNP. Además, los rusos se 
han apoderado de las centrales, las instalaciones y los 
materiales nucleares ucranianos que se encontraban en 
Crimea, en contravención del Estatuto del OIEA.

Las acciones de la Federación de Rusia, como 
Estado poseedor de armas nucleares, constituyen una 
amenaza directa para el régimen internacional estable‑
cido por el TNP, al cual Ucrania se adhiere como Estado 
que no posee armas nucleares. Debo también mencionar 
que la constante falta de avance en el cumplimiento del 
Tratado sobre la Limitación de las Armas Estratégicas 
Ofensivas de la parte rusa es un obstáculo que impide el 
proceso de desarme nuclear. Seguimos insistiendo ade‑
más en que la negociación y conclusión de un tratado de 
prohibición de la producción de material fisible resulta 
esencial tanto para limitar la proliferación nuclear como 
para avanzar hacia el desarme nuclear.

Mi país es desde hace tiempo un partícipe respon‑
sable de los mecanismos de fomento de la confianza pan-
europeos, subregionales y bilaterales complementarios 
en la esfera del control de armamentos, tales como el 
Tratado sobre las Fuerzas Armadas Convencionales en 
Europa, el Tratado de Cielos Abiertos y el Documento 
de Viena relativo a las negociaciones sobre medidas des‑
tinadas a fomentar la confianza y la seguridad, y for‑
ma parte asimismo de acuerdos bilaterales con nuestros 
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vecinos Polonia, Hungría, Eslovaquia y Belarús. El 10 
de marzo de 2014 firmamos un convenio con Rumania 
sobre medidas bilaterales de fomento de la confianza y la 
seguridad. Lamentablemente, nuestras numerosas pro‑
puestas de concertar acuerdos similares con Rusia han 
sido rechazadas por la parte rusa con el pretexto de que 
ya existe una asociación estratégica entre nuestros paí‑
ses. Rusia ha malinterpretado constantemente el derecho 
internacional con lo que denomina suspensión de su par‑
ticipación en el Tratado sobre las Fuerzas Armadas Con‑
vencionales en Europa, actitud que está obstaculizando 
las negociaciones sobre el control de las armas conven‑
cionales en Europa. Ello es también un claro indicio de 
la insinceridad de las intenciones de Rusia, destinadas a 
ganar beneficios unilaterales, y de su falta de disposición 
a cumplir con sus obligaciones internacionales.

Compartimos la insatisfacción por el estancamien‑
to permanente en el control de las armas convencionales 
en Europa, del cual tiene la culpa la dirigencia de Ru‑
sia, al igual que por la lentitud en mejorar las medidas 
para fomentar la confianza y la seguridad que constan 
en el documento de Viena. Como bien sabe la Comi‑
sión, durante su presidencia de la Organización para la 
Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) en 2013, 
mi país comenzó los debates sobre el papel que podrían 
cumplir el control de las armas convencionales y las me‑
didas de fomento de la confianza y la seguridad en la 
estructura de seguridad actual y en el futuro. La idea y 
meta principal de nuestra iniciativa desde hace tiempo 
es la de iniciar un debate estratégico sobre el tema con 
miras al futuro sin prejuzgar los resultados. Si bien esas 
deliberaciones aún no han arrojado un indicio firme de 
cuáles deberían ser las próximas medidas, la iniciativa 
de Ucrania ha sido oportuna y ya ha ganado apoyo, par‑
ticularmente desde la presidencia de la OSCE.

Sr. Manongi (República Unida de Tanzanía) (habla 
en inglés): Sr. Presidente: Quiero unirme a los oradores que 
me han precedido para felicitarlos a usted y a los demás 
miembros de la Mesa por su bien merecida elección. Puede 
usted contar con nuestro apoyo y cooperación.

También queremos adherirnos a la declaración 
formulada por el Representante Permanente de Indone‑
sia en nombre del Movimiento de los Países No Alinea‑
dos (véase A/CN.10/PV.348). Además, quisiera formular 
las observaciones siguientes en mi capacidad nacional.

Primero, reiteramos nuestro firme convencimiento 
de que la diplomacia multilateral resulta fundamental 
en nuestros esfuerzos colectivos por abordar los nume‑
rosos retos existentes en la esfera del desarme y la no 

proliferación. Estimamos que es importante lograr que 
la Comisión de Desarme, como el único órgano delibe‑
rativo especializado del mecanismo de desarme multila‑
teral de las Naciones Unidas, acuerde una serie de reco‑
mendaciones relacionadas con las cuestiones inscritas 
en su programa. Observamos con inquietud que en el 
transcurso de los últimos 15 años la Comisión no ha 
presentado recomendaciones sustantivas a la Asamblea 
General. Por consiguiente queremos insistir en la nece‑
sidad de que la Comisión logre resultados concretos du‑
rante el ciclo 2015‑2017. Nos corresponde a todos actuar 
con la f lexibilidad necesaria para lograr este objetivo.

Segundo, destacamos la importancia de lograr un 
desarme completo, irreversible y verificable de las armas 
nucleares. Todo uso de un arma nuclear tendría conse‑
cuencias humanitarias y ambientales catastróficas. Tal 
como lo afirmó la Corte Internacional de Justicia, em‑
plear esas armas también sería una violación de la Carta 
de las Naciones Unidas y constituiría un crimen de lesa 
humanidad. La probabilidad de que ocurra una catástro‑
fe nuclear no se puede descartar mientras algunos países 
conserven y modernicen sus arsenales nucleares y man‑
tengan su postura, que intrínsecamente brindan una excu‑
sa para que otros también hagan lo mismo. La única for‑
ma de garantizar que no se utilicen es con su destrucción 
total. Esperamos que el 26 de septiembre, fecha designada 
como el Día Internacional para la Eliminación Total de las 
Armas Nucleares, se aproveche, entre otras cosas, para 
crear conciencia acerca del peligro de las armas nuclea‑
res. También consideramos que la conferencia internacio‑
nal de alto nivel de las Naciones Unidas sobre desarme 
nuclear representará una oportunidad para que los Esta‑
dos Miembros evalúen la situación de desarme nuclear y 
formulen las recomendaciones necesarias para lograr que 
el mundo se vea libre de armas nucleares.

En ese mismo sentido, apoyamos el llamamiento a 
que la Conferencia de Desarme inicie con carácter ur‑
gente negociaciones sobre una convención general rela‑
tiva a las armas nucleares. Exhortamos a un pleno cum‑
plimiento con el Tratado sobre la No Proliferación de las 
Armas Nucleares y recalcamos la importancia de que se 
establezcan zonas libres de armas nucleares en todas las 
regiones del mundo como una medida que favorece el 
desarme y la no proliferación nucleares. A la espera de 
su eliminación, instamos a todos los Estados poseedores 
de armas nucleares a que ofrezcan garantías incondicio‑
nales y jurídicamente vinculantes de seguridad contra el 
uso o amenaza de uso en ninguna circunstancia de armas 
nucleares, inclusive en el contexto de los instrumentos 
de creación de zonas libres de armas nucleares.
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De igual manera, deseamos recalcar que las activi‑
dades de desarme no deben impedir el ejercicio del dere‑
cho inalienable de los países en desarrollo a la investiga‑
ción, la producción y la utilización energía nuclear con 
fines pacíficos. Señalamos en este sentido la importante 
función que desempeña el Organismo Internacional de 
Energía Atómica (OIEA) en la aplicación de las salva‑
guardias para la verificación de programas nucleares con 
fines pacíficos. Observamos que la plena adhesión de to‑
dos los Estados no poseedores de armas nucleares a las 
salvaguardias del OIEA será importante para fomentar 
la confianza y constituirá un gran logro para el Tratado.

Tercero, y por último, seguimos profundamente 
preocupados por el comercio ilícito, la transferencia, la 
fabricación, la posesión y la circulación de armas pe‑
queñas y armas ligeras y sus municiones, al igual que 
por la acumulación excesiva y la propagación sin con‑
trol de esas armas en numerosas regiones del mundo. La 
proliferación y el comercio ilícito de armas, así como su 
empleo no autorizado por parte de agentes no estatales, 
contribuyen a exacerbar y prolongar los conflictos, los 
delitos contra el medio ambiente, la delincuencia organi‑
zada, incluido el narcotráfico, y los crímenes violentos, 
como el terrorismo. A este respecto, mantenemos nuestro 
pleno compromiso con los esfuerzos multilaterales efica‑
ces destinados a combatir el comercio ilícito y la proli‑
feración de las armas convencionales y sus municiones. 
Aplaudimos la entrada en vigor del Tratado sobre el Co‑
mercio de Armas, que suscribimos el 3 de junio de 2013.

Sr. Al-Juhaishi (Iraq) (habla en árabe): Sr. Pre‑
sidente: Ante todo, complace a mi delegación felicitar‑
lo por su elección como Presidente de la Comisión de 
Desarme para el actual período de sesiones. Estamos 
convencidos de que, gracias a su experiencia y sus co‑
nocimientos, la labor de este período de sesiones será 
sumamente fructífera y podremos lograr un resultado 
positivo y constructivo que haga realidad las expectati‑
vas de los Estados Miembros y nos permita superar los 
diversos obstáculos que enfrentamos.

Nos sumamos a la declaración que acaba de formu‑
lar el representante de Bahrein en nombre del Grupo de 
Estados Árabes y a la declaración formulada por el re‑
presentante de Indonesia en nombre del Movimiento de 
los Países No Alineados (véase A/CN.10/PV.348). Tam‑
bién aprovecho esta oportunidad para felicitar al Emba‑
jador Kairat Abdrakhmanov, Representante Permanen‑
te de Kazajstán, por su nombramiento como Presidente 
del Grupo de Trabajo I y al Sr. Bouchaib El Oumni, de 
Marruecos, por su nombramiento como Presidente del 
Grupo de Trabajo II.

El Iraq reitera la relevancia de la función que cum‑
ple el Presidente de la Comisión de Desarme, que es el 
órgano multilateral deliberativo encargado de estudiar 
las cuestiones de desarme en el seno de las Naciones 
Unidas. Este período de sesiones, que tiene lugar en el 
primer año del ciclo trienal, es particularmente impor‑
tante porque la comunidad internacional encara múl‑
tiples desafíos. Presenciamos la agudización de crisis 
regionales y de amenazas terroristas. Nos estamos acer‑
cando a la Conferencia de las Partes encargada del Exa‑
men del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 
Nucleares, que se celebrará en abril. Se requieren unos 
esfuerzos incansables de la comunidad internacional y 
los Estados Miembros, que deberán hacer acopio de la 
firme voluntad política que se necesita para alcanzar 
nuestros objetivos, a saber, la eliminación total de las 
armas nucleares y de todas las armas de destrucción en 
masa, junto con el establecimiento de un sistema inte‑
gral para combatir el tráfico ilícito de armas pequeñas 
y armas ligeras e impedir que se exporte ese tipo de 
armas a las zonas de conflicto.

Las zonas libres de armas nucleares son un instru‑
mento clave del desarme. La existencia de estas zonas 
nos ayuda a lograr nuestro objetivo final, que es la con‑
solidación de la paz y la seguridad regionales, y también 
pueden contribuir a la paz y la seguridad internaciona‑
les. Además, son importantes para fomentar confianza 
a nivel regional y son un instrumento suplementario del 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nuclea‑
res (TNP). En virtud del artículo VII del TNP, todo gru‑
po regional podrá elaborar un tratado regional que per‑
mita la eliminación completa de las armas nucleares en 
sus diversos territorios. Esa disposición también figura 
en el documento de conclusión de la Conferencia de 
examen del TNP de 1995 en relación con los principios 
y los objetivos de desarme nuclear y no proliferación.

La región del Oriente Medio tiene una importancia 
estratégica fundamental desde las perspectivas política 
y económica para el mundo entero. Para que podamos 
llevar paz y estabilidad a la región, debemos poner en 
práctica medidas eficaces capaces de eliminar armas 
de destrucción en masa y sobre todo armas nucleares 
y esforzarnos por aplicar las resoluciones pertinentes 
del Consejo de Seguridad, en particular la resolución 
487 (1981) y el párrafo 14 de la resolución 687 (1991), 
al igual que las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General aprobadas cada año por consenso.

Reafirmamos la importancia de cumplir con 
las decisiones adoptadas en las Conferencias de Exa‑
men del TNP, en particular el Documento Final de la 
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Conferencia de Examen del TNP de 2010, en el que se 
pidió que se convocara una conferencia internacional en 
2012 para establecer una zona libre de armas nucleares 
y de todas las demás armas de destrucción en masa en 
el Oriente Medio, en la que participaran todos los paí‑
ses de la región. Subrayamos también la importancia de 
cumplir con las resoluciones aprobadas en la Conferen‑
cia de 1995 encargada del examen del TNP, que nos per‑
mitiría alcanzar los objetivos que nos hemos propuesto.

El Iraq reafirma que la Conferencia de Desarme 
es el único foro multilateral sobre el desarme. La Con‑
ferencia tiene un historial de éxito, pero se encuentra en 
una coyuntura crítica. Durante 18 años, la Conferencia 
ha sido incapaz de cumplir su papel de negociación en 
lo que respecta a los tratados sobre desarme debido a 
su falta de acuerdo sobre un programa de trabajo. Por 
lo tanto, es indispensable hacer un mayor esfuerzo por 
elaborar un programa de trabajo integral y equilibrado 
para atender las inquietudes de los Estados Miembros, 
de conformidad con el reglamento. Necesitamos avan‑
zar en las cuestiones que estamos examinando. Espe‑
ramos que los Estados Miembros puedan llegar a un 
acuerdo sobre un programa de trabajo para la Conferen‑
cia de 2015 encargada del examen del TNP con el fin 
de alcanzar nuestros objetivos en la esfera del desarme. 
Debemos aprovechar el impulso y los éxitos que hemos 
conseguido a nivel internacional.

Quisiera aprovechar esta oportunidad para infor‑
mar a la Comisión de las iniciativas emprendidas por 
la presidencia iraquí durante la Conferencia Iraquí de 
la Conferencia de Desarme en 2013. Adoptamos un 
enfoque a dos niveles para salvar a la Conferencia de 
la inercia saliendo del estancamiento y lograr que re‑
anude su labor técnica y sustantiva, cumpliendo con el 
reglamento. Por consiguiente, aprobamos la resolución 
CD/1956.Rev.1, de 16 de agosto de 2013, en la que se 
dispone el establecimiento de un grupo de trabajo ofi‑
cioso encargado de elaborar un programa de trabajo 
para la Conferencia.

Acogemos también con beneplácito la resolución 
69/77 de la Asamblea General, aprobada por la Prime‑
ra Comisión por consenso, en la que se pone de relieve 
la función que cumple la Comisión de Desarme dentro 
del mecanismo de desarme de las Naciones Unidas y se 
reafirma la importancia de seguir afianzando el diálo‑
go y la cooperación con la Conferencia de Desarme y 
la Primera Comisión a fin de revitalizar la labor de la 
Comisión. Deberíamos centrar además nuestras delibe‑
raciones en los temas que figuran en el programa de la 
Comisión de Desarme.

No obstante, lamentamos el hecho de que la Comi‑
sión de Desarme no haya podido lograr sus objetivos en 
el período de sesiones anterior. Esperamos que la Co‑
misión desempeñe su función, acuerde un programa de 
trabajo y formule recomendaciones para lograr su ob‑
jetivo, que es la razón para la cual fue establecida. En‑
comiamos la aprobación de la resolución 69/58, titulada 
“Seguimiento de la reunión de alto nivel de 2013 de la 
Asamblea General sobre el desarme nuclear”, y nos com‑
place además la celebración del Día Internacional para la 
Eliminación Total de las Armas Nucleares.

En lo que se refiere al tema 1 del programa, “Des‑
arme nuclear”, el Iraq reafirma que las armas nucleares 
han sido y siguen siendo uno de los mayores riesgos que 
amenazan la supervivencia de la raza humana. Los efec‑
tos catastróficos y destructivos de estas armas son innu‑
merables porque destruyen la vida humana. Por lo tanto, 
pedimos que se ponga en práctica el plan de cinco pun‑
tos propuesto por el Secretario General a la Comisión de 
Desarme en 2008 y las 13 medidas prácticas conducen‑
tes al desarme nuclear acordadas en la sexta Conferencia 
de Examen del TNP, que tuvo lugar en 2000. Debería‑
mos respetar además el carácter multilateral del proceso 
y los demás principios convenidos como parte de los di‑
versos tratados internacionales. El Iraq está convencido 
de que la única manera de garantizar un desarme nuclear 
completo es mediante la aplicación plena del TNP y su 
universalización. El desarme nuclear debería ser una de 
nuestras prioridades para velar por un ambiente seguro 
para nosotros y las generaciones futuras.

Además, acogemos con agrado el impulso que se le 
ha dado al debate internacional sobre las consecuencias 
humanitarias del uso de armas nucleares. El Iraq fue un 
partícipe activo en las tres Conferencias sobre el Impac‑
to Humanitario de las Armas Nucleares, celebradas en 
Oslo, Nayarit (México) y Viena. La delegación del Iraq 
expresa su apoyo a la promesa que realizó el Gobierno 
de Austria de cumplir con el imperativo de la seguri‑
dad humana para todos y promover la protección de los 
civiles contra los riesgos provenientes de las armas nu‑
cleares, así como su llamamiento a los Estados partes 
para que renueven el compromiso de aplicar el TNP con 
carácter urgente y a cabalidad.

En lo concerniente al tema del programa sobre 
medidas de fomento de la confianza en la esfera de las 
armas convencionales, la comunidad internacional sabe 
que las armas convencionales son una nueva amenaza 
cuyos efectos son similares a los de las armas nuclea‑
res. Debemos adoptar una posición firme para poner 
en práctica las decisiones internacionales pertinentes 
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de lucha contra esos tipos de armas, que evidentemente 
tienen efectos desastrosos. Las armas convencionales 
obstaculizan el desarrollo de las comunidades e inciden 
de manera notoria y peligrosa en los conflictos arma‑
dos. Son motivo de preocupación para muchos países y 
pueden caer fácilmente en manos de grupos terroristas 
debido a los escasos controles que existen para la ex‑
portación de esos tipos de armas y a la falta de normas 
internacionales de reglamentación de las armas peque‑
ñas y armas ligeras.

También queremos destacar los esfuerzos que ha 
hecho el Gobierno del Iraq por promover los tratados y 
convenciones pertinentes en ese sentido. En septiembre 
de 2014, en reuniones paralelas al sexagésimo noveno 
período de sesiones de la Asamblea General, el Iraq se 
adhirió a la Convención sobre Prohibiciones o Restric‑
ciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales 
que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de 
Efectos Indiscriminados y sus cinco Protocolos Adicio‑
nales. En el mismo contexto, la delegación del Iraq aco‑
ge con beneplácito la entrada en vigor del Tratado sobre 
el Comercio de Armas en 2014.

Por último, reafirmamos nuestra disposición a 
cooperar con el Presidente y los miembros de la Mesa 
con el fin de hallar la manera de alcanzar los objetivos 
de la Comisión. Esperamos que este nuevo ciclo trienal 
sea un éxito a ese respecto. Sr. Presidente: puede usted 
contar con el apoyo del Iraq.

Sr. Bhattarai (Nepal) (habla en inglés): Sr. Presi‑
dente: En primer lugar, deseo felicitarlos a usted y a los 
demás miembros de la Mesa, así como a los Presidentes 
de los Grupos de Trabajo, por haber asumido sus labores 
en el período de sesiones sustantivo de la Comisión de 
Desarme para 2015. Prometo la cooperación plena de mi 
delegación para que cumplan su cometido.

Mi delegación felicita al Embajador Vladimir 
Drobnjak, Representante Permanente de Croacia, por 
los incansables esfuerzos que desplegó como Presidente 
de la Comisión el año pasado, y a los Presidentes de los 
dos Grupos de Trabajo por las tareas efectuadas durante 
ese período.

Quiero dar las gracias a la Sra. Angela Kane, Alta 
Representante para Asuntos de Desarme, por su lúcida 
exposición informativa ante la Comisión hace unos días 
(véase A/CN.10/PV.344). Mi delegación valora su apor‑
te a la labor de la Comisión durante los pasados años y 
la considera una aliada constante en la causa del desar‑
me, incluso ahora que se traslada a otro Departamento. 
Le deseamos suerte.

Nepal se adhiere a la declaración formulada por el Re‑
presentante Permanente de Indonesia en nombre del Mo‑
vimiento de los Países No Alineados (A/CN.10/PV.348).

Nepal asigna una gran importancia a la labor de la 
Comisión de Desarme, único órgano deliberativo espe‑
cializado de la estructura de desarme de las Naciones 
Unidas. La Comisión, con su composición universal, es 
una plataforma única con un papel particular: celebrar 
deliberaciones y formular recomendaciones concretas 
sobre todos los aspectos pertinentes del desarme univer‑
sal. Sin embargo, preocupa a Nepal el hecho de que la 
Comisión no haya producido ningún resultado tangible 
en más de 15 años. Esa falla constante ha impedido que 
la labor de la Comisión tenga el efecto disuasorio que 
de lo contrario hubiese tenido en las diversas formas y 
manifestaciones del uso violento de las armas, inclusive 
para fines terroristas, por parte de actores no estatales en 
todo el mundo. Durante ese tiempo ha desaprovechado la 
oportunidad de ayudar a mantener los recursos de desa‑
rrollo lejos de los armamentos. Este período de sesiones 
marca el inicio del nuevo ciclo trienal de la Comisión y 
es una ocasión para que podamos avanzar. Mi delega‑
ción espera sinceramente que todas las partes se com‑
prometan de manera constructiva y colectiva a lograr 
avances en este ciclo para hacer un aporte concreto al 
control internacional de armas y al régimen de desarme.

Manifestando su inquebrantable compromiso con la 
Carta de las Naciones Unidas, y con el desarme como 
el núcleo de su política exterior, Nepal reafirma su apo‑
yo sin reservas a un desarme general y completo, dentro 
de un plazo determinado, que abarque todas las armas 
de destrucción en masa, incluidas las armas nucleares. 
Como parte en el Tratado sobre la No Proliferación de 
las Armas Nucleares y en la Convención sobre las Armas 
Químicas y como signatario de la Convención sobre las 
Armas Biológicas y del Tratado de Prohibición Completa 
de los Ensayos Nucleares, mi país está preocupado por la 
existencia misma de las armas nucleares y otras armas 
de destrucción en masa y por la posibilidad de su uso o 
amenaza de uso. En Nepal consideramos que las armas 
nucleares son la amenaza más grave que existe contra la 
paz y la seguridad internacionales. En vista de las con‑
secuencias excepcionalmente catastróficas que acarrean 
las armas nucleares para la humanidad, la única garantía 
absoluta de que no se vayan a usar es eliminarlas.

Nepal reafirma que el desarme nuclear sigue sien‑
do su prioridad máxima y está a favor de la promoción 
del desarme completo como cuestión de suma urgen‑
cia. Teniendo esto presente, señalamos la importancia 
de que iniciemos negociaciones sin más demora para 



A/CN.10/PV.350  08/04/2015

8/21 15‑09899

reforzar aún más la paz y la seguridad internacionales, 
aplicar medidas destinadas a poner fin a la carrera ar‑
mamentista y lograr el desarme completo. Estimamos 
que el diálogo y una cooperación estrecha entre la Pri‑
mera Comisión, la Comisión de Desarme y la Confe‑
rencia de Desarme son indispensables en ese sentido. 
También apoyamos el establecimiento de zonas libres 
de armas nucleares como un paso importante en la bús‑
queda del desarme y la no proliferación.

A la vez que se opone firmemente al armamentis‑
mo en el espacio ultraterrestre, Nepal favorece su utili‑
zación para fines pacíficos, en especial para incremen‑
tar la teleconectividad, que podría facilitar el desarrollo 
social y educativo general ayudando a brindar unos ser‑
vicios muy especializados en aspectos como la salud y 
la educación. Nuestra creciente dependencia de las acti‑
vidades que tienen su base en el espacio requiere que se 
haga un esfuerzo por colaborar con mayor transparencia 
y mayores medidas de fomento de la confianza entre 
los Estados Miembros para enfrentar las amenazas a la 
seguridad de esas actividades y protegerlas.

El comercio ilícito de armas pequeñas y armas 
ligeras continúa amenazando la paz y la seguridad de 
muchos países. De hecho, esas armas se están transfor‑
mando cada vez más en armas de destrucción en masa, 
teniendo en cuenta el número de víctimas que causa su 
empleo por elementos inescrupulosos. Nepal observa 
con preocupación el nivel alcanzado en la producción, 
transferencia y comercio de estas y otras armas conven‑
cionales durante años. En ese sentido, si bien sostene‑
mos que cada nación tiene el derecho legítimo a adquirir 
armas pequeñas y armas ligeras para fines de defensa 
propia, apoyamos con firmeza su no proliferación.

Nepal es el país anfitrión del Centro Regional de las 
Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Asia y el 
Pacífico, ya que está convencido de que estos mecanis‑
mos regionales desempeñan una función importante y 
complementaria en la promoción del programa mundial 
de paz y desarme. Estamos comprometidos a seguir for‑
taleciendo el Centro para velar por que sea una entidad 
de las Naciones Unidas eficaz, dedicada a la promoción 
de la paz y el desarme que difunde la educación sobre el 
desarme a nivel escolar, entre otros. Estamos haciendo 
nuestro mejor esfuerzo y esperamos que los miembros 
en general aumenten su nivel de apoyo al Centro.

Quiero concluir destacando una vez más cuán im‑
portante y urgente es que salgamos del estancamiento 
actual en el mecanismo multilateral de desarme. Ya es 
hora de demostrar nuestra voluntad y fuerza política 

colectiva para que la Comisión pueda superar su punto 
muerto y convertirse en una entidad viable y creíble de 
la estructura de desarme de las Naciones Unidas. Mi 
delegación espera con interés la celebración aquí de 
unas deliberaciones constructivas que también puedan 
allanar el camino hacia una participación constructiva 
durante la Conferencia de las Partes encargada del Exa‑
men del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 
Nucleares, que comienza este mes.

Sr. Al Saad (Arabia Saudita) (habla en árabe): 
Sr. Presidente: La delegación del Reino de la Arabia Sau‑
dita lo felicita por su elección para presidir la Comisión 
de Desarme. También damos la enhorabuena a los miem‑
bros de la Mesa y a los Presidentes de los dos Grupos 
de Trabajo por su elección. Aspiramos a que se logren 
los resultados que desea cada miembro de la comunidad 
internacional para eliminar toda posibilidad de retorno 
a un clima de tensiones en las relaciones internacionales 
debido a la tendencia a desarrollar, producir o poseer nú‑
meros crecientes de armamentos destructivos. Esa ten‑
dencia contribuye a empeorar la situación de seguridad 
en muchos lugares de todo el mundo y plantea innume‑
rables riesgos para la paz y la seguridad internacionales.

Mi delegación expresa su apoyo y se suma a las 
declaraciones que han sido formuladas en nombre del 
Grupo de Estados Árabes y del Movimiento de los Paí‑
ses No Alineados.

El Reino de la Arabia Saudita considera que exis‑
ten retos reales que ponen a prueba la paz y seguridad 
internacional y la estabilidad regional, debido a la ero‑
sión y disminución de la credibilidad de los tratados y 
las convenciones internacionales vigentes. Estamos pro‑
fundamente preocupados por el actual clima internacio‑
nal en la esfera del desarme y la no proliferación tanto 
en el plano internacional como en el regional.

A pesar de la universalidad del Tratado sobre la 
No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) y del 
hecho de que es la piedra angular del régimen de des‑
arme y no proliferación internacional, los esfuerzos 
mundiales en ese ámbito siguen siendo insuficientes y 
han dado lugar a una grave falta de claridad en la si‑
tuación política actual. El Reino de la Arabia Saudita 
está firmemente convencido de que, si se permite que 
continúe la situación imperante, esta se tornará mucho 
más difícil ante la ausencia de un progreso concreto en 
la aplicación de la resolución sobre el establecimiento 
en el Oriente Medio de una zona libre de armas nuclea‑
res y de otras armas de destrucción en masa, lo cual a 
su vez podría impulsar a los Estados a abocarse a una 
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carrera armamentista nuclear. Eso es algo que no pode‑
mos permitir y que deberíamos impedir adoptando no 
solo medidas administrativas y preventivas, sino tam‑
bién medidas audaces con consecuencias estratégicas 
que puedan poner fin a la actual situación de tensión en 
la región —que es el resultado de la negativa de Israel 
a adherirse al TNP—, conduzcan al desmantelamiento 
y la destrucción de las armas nucleares que se fabrican 
fuera del marco del TNP y sometan todas las instalacio‑
nes nucleares al sistema de verificación del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, haciendo hincapié al 
mismo tiempo en el derecho inalienable de los Estados a 
utilizar la energía nuclear con fines pacíficos.

Somos conscientes de que el camino hacia ese objeti‑
vo será muy difícil, pero la buena voluntad —junto con la 
voluntad política y una lectura objetiva de la naturaleza de 
los acontecimientos que están teniendo lugar en el Orien‑
te Medio y de las repercusiones que puedan derivarse de 
la actual situación de estancamiento y sus consecuencias 
para la paz y la seguridad internacionales, así como una 
evaluación realista de los hechos sobre el terreno—, sin 
duda, alentarán y motivarán a muchos Estados a adoptar 
posiciones constructivas, en particular a los que poseen la 
verdadera capacidad de impedir esas repercusiones.

El Reino de la Arabia Saudita está muy preocupado 
por el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras, y cree‑
mos que el Programa de Acción de las Naciones Unidas 
para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de 
Armas Pequeñas y Ligeras en Todos sus Aspectos es el 
instrumento en el que nos debemos basar.

Para concluir, el Reino de la Arabia Saudita cree 
firmemente que la voluntad de la comunidad interna‑
cional es capaz de encontrar soluciones fundamentales 
para todos los problemas que obstaculizan el camino 
para alcanzar un consenso sobre muchas de las cuestio‑
nes que la Comisión tiene ante sí.

Sr. Pham (Viet Nam) (habla en inglés): Sr. Presi‑
dente: Ante todo, quisiera felicitarlo sinceramente, en 
nombre de la delegación de Viet Nam, por haber asu‑
mido la Presidencia del período de sesiones sustantivo 
de 2015 de la Comisión de Desarme. Encomiamos la 
capacidad y la transparencia con que ha dirigido la la‑
bor de la Comisión hasta la fecha, y reiteramos nuestro 
firme apoyo y compromiso de trabajar en estrecha coo‑
peración con usted para lograr un resultado satisfactorio 
del período de sesiones.

Mi delegación hace suya la declaración que formuló 
el representante de Indonesia en nombre del Movimien‑
to de los Países No Alineados (véase A/CN.10/PV.348).

En un año en que celebramos el septuagésimo 
aniversario de las Naciones Unidas, el programa mul‑
tilateral de desarme está más cargado de cuestiones 
importantes que nunca. Entre ellas figuran, en primer 
lugar y ante todo, la próxima Conferencia de Examen 
del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nu‑
cleares (TNP) y la necesidad de conseguir progresos 
sustanciales en materia de desarme nuclear y no proli‑
feración, así como otras cuestiones relacionadas con las 
armas convencionales. Aunque debemos tener en cuenta 
que para lograr progresos en esas esferas será necesario 
hacer gala de una mayor voluntad política y redoblar 
los esfuerzos, hay motivos para el optimismo, habida 
cuenta de los recientes acuerdos alcanzados con respec‑
to a las actividades nucleares. En ese sentido, ahora que 
comenzamos el primer período de sesiones sustantivo 
del ciclo de tres años comprendido entre 2015 y 2017, 
quisiera destacar los siguientes aspectos que conside‑
ramos cruciales para las deliberaciones de la Comisión.

En primer lugar, el desarme nuclear debe seguir 
siendo la prioridad del programa de desarme, incluida la 
Comisión de Desarme, tal como se acordó en el primer 
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme. 
Apoyamos firmemente la propuesta del Movimiento de 
los Países No Alineados, materializada en la resolución 
69/58 de la Asamblea General, en la que la Asamblea 
destacó la importancia de celebrar negociaciones acerca 
de una convención general sobre las armas nucleares. 
También podría ser beneficioso examinar la necesidad 
de establecer sinergias entre las recientes iniciativas 
más destacadas en materia de desarme nuclear, incluida 
la relativa a las consecuencias humanitarias de las armas 
nucleares. En ese contexto, el Plan de Acción de 64 pun‑
tos aprobado en la Conferencia de Examen del TNP de 
2010 debe seguir aplicándose de manera equilibrada.

En segundo lugar, puesto que en el período de sesio‑
nes sustantivo de 2014 se sentaron las bases para que el 
Grupo de Trabajo sobre medidas prácticas de fomento de 
la confianza en la esfera de las armas convencionales al‑
canzara progresos, es fundamental que redoblemos nues‑
tros esfuerzos en ese ámbito a fin de generar las condicio‑
nes propicias para lograr mejores resultados en nuestras 
deliberaciones sobre todos los temas del programa. En ese 
sentido, las medidas de fomento de la confianza deben ga‑
rantizar a los Estados su legítimo derecho a la legítima 
defensa y, por lo tanto, su derecho de importar, mantener 
y producir armas convencionales para su legítima defensa 
y sus necesidades de seguridad. La creación y aplicación 
de nuevos mecanismos en ese ámbito deben abordarse de 
manera integral, objetiva y no discriminatoria.
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En tercer lugar, tomamos nota de nuestras consul‑
tas sobre la elaboración del programa del actual ciclo 
trienal. Estamos dispuestos a examinar nuevas propues‑
tas que contribuyan a hacer avanzar la labor de la Co‑
misión de conformidad con sus prácticas establecidas y 
su reglamento.

Por último, subrayamos que la credibilidad del ac‑
tual mecanismo de desarme, en particular la labor de 
la Comisión de Desarme, se enfrenta a un creciente es‑
cepticismo, después de años de inacción y en vista de 
la falta de progresos sustantivos. Se han ensayado una 
serie de nuevos procesos de desarme y control de arma‑
mentos fuera del mecanismo tradicional, con algunas 
posibilidades de lograr resultados positivos. Crear con‑
diciones para que este ciclo de la Comisión de Desarme 
arroje resultados positivos, a diferencia de los últimos 
años, obra en nuestro interés colectivo,

Sr. Presidente: Quisiera concluir reiterándole nuestro 
compromiso de trabajar en estrecha colaboración con us‑
ted y con los demás miembros a fin de que, con la voluntad 
política y la flexibilidad suficientes, podamos lograr el re‑
sultado sustantivo que tanto tiempo llevamos esperando.

Sr. Dehghani (República Islámica del Irán) (habla 
en inglés): Sr. Presidente: En primer lugar, quisiera fe‑
licitarlo por haber sido elegido Presidente de este foro 
importante en el mecanismo de desarme de las Nacio‑
nes Unidas, y desearle mucho éxito en el cumplimien‑
to de sus responsabilidades. Le prometo la colaboración 
activa y constructiva de mi delegación en la labor de la 
Comisión. Quisiera también felicitar al Embajador Kairat 
Abdrakhmanov, de Kazajstán, y al Sr. Bouchaib El 
Oumni, de Marruecos, por sus bien merecidas elecciones 
como Presidentes de los dos Grupos de Trabajo.

Mi delegación hace plenamente suya la declaración 
formulada por el representante de Indonesia en nom‑
bre del Movimiento de los Países No Alineados (véase 
A/CN.10/PV.348).

Nos complace que la Comisión haya comenzado 
el primer año de su nuevo ciclo con un programa sus‑
tantivo acordado que incluye un tema sobre el desarme 
nuclear. La total eliminación de las armas nucleares es 
sin duda la mayor prioridad en el programa de desar‑
me y seguridad internacional. Esperamos que nuestras 
deliberaciones en la Comisión contribuyan a respetar y 
fortalecer las normas, los principios, las obligaciones y 
los compromisos relativos al desarme nuclear, conforme 
se establece en el Documento Final del primer período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General de‑
dicado al desarme (A/S‑10/2), el Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) y los docu‑
mentos finales de las Conferencias de Examen del TNP.

Nos acercamos a la celebración de la Conferencia 
de 2015 de las Partes Encargadas del Examen del Tra‑
tado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, 
instrumento internacional que sienta la base del régi‑
men de no proliferación y desarme nucleares. El TNP ha 
logrado reducir la propagación de las armas nucleares, 
logro extraordinario que ha sido posible porque los Es‑
tados no poseedores de armas nucleares han mantenido 
su objetivo de negociar. Sin embargo, afrontamos una 
profunda crisis de confianza en la credibilidad de la ne‑
gociación que forma la base del TNP, porque los Esta‑
dos poseedores de armas nucleares no respetan la parte 
que les corresponde del contrato. No han avanzado en 
lo absoluto en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de desarme nuclear en virtud del artículo VI del 
TNP. Las palabras y las promesas no se han traducido 
en hechos concretos y eficaces.

Para que perdure el TNP, es esencial que los Es‑
tados poseedores de armas nucleares demuestren que 
son serios en cuanto a sus compromisos de desarme 
nuclear, y el momento para ello es ahora, no cuando 
sea demasiado tarde. Los Estados poseedores de armas 
nucleares deberían adoptar de inmediato medidas efi‑
caces para restablecer la confianza en su compromi‑
so con el desarme nuclear. Su mera reiteración de su 
compromiso de lograr un mundo sin armas nucleares 
es acogida con satisfacción pero completamente insufi‑
ciente, y no equivale al cumplimiento de sus obligacio‑
nes en materia de desarme nuclear en virtud del TNP. 
Para cumplir con sus obligaciones en materia de desar‑
me nuclear, los Estados poseedores de armas nucleares 
deben avanzar de manera genuina y sistemática a fin de 
reducir y eliminar de manera verificable sus arsenales 
de armas nucleares.

En estos momentos no hay indicios prometedores 
de que los Estados poseedores de armas nucleares estén 
pensando en la total eliminación de sus armas nucleares 
ni siquiera a largo plazo. De hecho, se dedican grandes 
presupuestos a programas de modernización que de‑
muestran la decisión de esos Estados de garantizar la 
posesión perpetua de sus arsenales nucleares. Esa ten‑
dencia nos lleva a comprender mejor los motivos por 
los cuales los principales Estados poseedores de armas 
nucleares han adoptado medidas algo limitadas para re‑
ducir el tamaño de ciertos elementos de sus arsenales 
nucleares, lo cual hacen sencillamente para crear espa‑
cio y justificación económica para seguir con sus planes 
de modernización.
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Los Estados poseedores de armas nucleares pa‑
recen creer que han garantizado la prórroga indefinida 
del TNP y ya no es necesario molestarse en convencer a 
los Estados no poseedores de esas armas. Esos cálculos 
socavan la viabilidad del TNP y los Estados poseedores 
de armas nucleares deben cumplir con sus obligaciones 
jurídicas en virtud del artículo VI del TNP y los compro‑
misos inequívocos que han contraído en las Conferencias 
de Examen del TNP. De no frenarse esa situación, el in‑
cumplimiento de las obligaciones en materia de desarme 
nuclear gradualmente erosionará la confianza en el TNP. 
El cumplimiento de los tratados y los compromisos en 
materia de desarme no deberían estar sujetos a la crea‑
ción o surgimiento de condiciones autodefinidas.

La Comisión, en sus deliberaciones sobre los me‑
dios y arbitrios para lograr el desarme nuclear, debería 
examinar la eficacia de las consecuencias del enfoque 
gradual que se ha perseguido hasta el momento. Los 
Estados poseedores de armas nucleares insisten incan‑
sablemente en el enfoque gradual y mayor al desarme 
nuclear, sin proponer ningún plazo específico o fecha 
límite para la total eliminación de las armas nucleares. 
Los resultados de un enfoque fragmentario al desarme 
nuclear han sido desalentadores y nos han llevado a las 
circunstancias lamentables que constatamos hoy. Aún 
existen miles de armas nucleares, y no hay perspectivas 
claras de su eliminación en un plazo concreto.

Como Estado no poseedor de armas nucleares, consi‑
deramos que no obra en interés del TNP ni es objetivo ci‑
frar nuestras esperanzas en un enfoque gradual que no ha 
logrado los resultados prometidos. Ha llegado el momento 
del cambio. Es hora de aceptar iniciar negociaciones mul‑
tilaterales, con la participación de todos los Estados po‑
seedores de armas nucleares y los que no las poseen, sobre 
una convención general para lograr el desarme nuclear en 
un plazo concreto. Consideramos que la manera más eficaz 
y práctica para lograr y mantener la abolición de las armas 
nucleares es negociar una convención general, vinculante, 
irreversible, y verificable sobre las armas nucleares. Hasta 
la fecha, todos los logros que se han alcanzado para elimi‑
nar categorías completas de armas biológicas y químicas 
han sido posibles gracias a este tipo de enfoque amplio. En 
la reunión de alto nivel sobre el desarme nuclear, celebrada 
en la Asamblea General, en 2013, la propuesta del Movi‑
miento de los Países No Alineados de iniciar negociacio‑
nes sobre la convención general sobre las armas nuclea‑
res en la Conferencia de Desarme recibió amplio apoyo.

La falta de decisión por parte de los Estados po‑
seedores de armas nucleares de avanzar de manera sis‑
temática y progresiva hacia la total eliminación de las 

armas nucleares ha impedido la actividad importante en 
el mecanismo de desarme en materia de desarme nuclear. 
Durante los 18 años transcurridos, la Conferencia de 
Desarme no ha logrado cumplir con su mandato de ne‑
gociación porque algunos Estados poseedores de armas 
nucleares han bloqueado la aprobación de un programa 
de trabajo equilibrado en el que se inicien negociaciones 
sobre el desarme nuclear. Los exhortamos a que aprueben 
el enfoque equilibrado y constructivo.

El establecimiento de una zona libre de armas 
nucleares y otras armas de destrucción en masa en el 
Oriente Medio ha sido un objetivo y una prioridad im‑
portantes para la República Islámica del Irán. El carác‑
ter y las políticas peligrosas y violentas del régimen 
israelí son de sobra conocidos por todos. La agresión, 
la ocupación y la comisión de genocidio, crímenes de 
guerra y crímenes de lesa humanidad son característi‑
cas de ese régimen, que también posee armas nucleares. 
La mera existencia de armas nucleares en manos de Is‑
rael ha impulsado todos los esfuerzos regionales e inter‑
nacionales por establecer el Oriente Medio como zona 
libre de armas nucleares, y sigue presentando una grave 
amenaza a la seguridad de los Estados partes en el TNP 
en el Oriente Medio. La negativa de Israel a abandonar 
sus armas nucleares y adherirse al TNP ha aumentado 
la posibilidad de la proliferación de las armas de des‑
trucción en masa en el Oriente Medio y ha dado lugar a 
que algunos Estados se nieguen a adherirse a los instru‑
mentos internacionales por los que se prohíben las ar‑
mas de destrucción en masa. Además, la perspectiva del 
establecimiento de una zona libre de armas nucleares 
en el Oriente Medio aumentará cuando ciertos Estados 
poseedores de armas nucleares abandonen su política no 
constructiva de eximir a Israel de la adhesión al TNP.

Cuando se quiere, se pueden superar los desafíos 
y avanzar hacia los objetivos de las prioridades esta‑
blecidas por la comunidad internacional en el ámbito 
del desarme. Esperamos que nuestras deliberaciones en 
la Comisión contribuyan a que se respeten las normas 
y los principios internacionalmente convenidos y pro‑
muevan nuestros objetivos comunes.

Sr. Dabbashi (Libia) (habla en árabe): Sr. Presi‑
dente: Para comenzar permítame felicitarlo por haber 
asumido la Presidencia de este período de sesiones de la 
Comisión de Desarme de las Naciones Unidas. Asimis‑
mo, felicito a todos los miembros de la Mesa por haber 
sido también elegidos, y aprovecho la oportunidad para 
agradecer los esfuerzos realizados por el Representante 
Permanente de Croacia, Embajador Vladimir Drobnjak, 
en calidad de Presidente del período de sesiones anterior.
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Libia respalda la declaración formulada por el re‑
presentante de Bahrein en nombre del Grupo de los Esta‑
dos Árabes y por el representante de Indonesia en nom‑
bre del Movimiento de los Países No Alineados (véase 
A/CN.10/PV.348).

Libia desea reafirmar la importancia de la función 
que ha desempeñado la Comisión de Desarme como el 
único órgano deliberativo especializado en la esfera del 
desarme en el sistema de las Naciones Unidas. Sin em‑
bargo, lamenta que tras más de un decenio la Comisión 
no haya podido llegar a un documento de consenso de‑
bido de la falta de voluntad política de algunos Estados. 
Libia espera que esta situación cambie y que se regis‑
tren avances concretos durante este período de sesiones.

A pesar de los esfuerzos realizados en el ámbito 
del desarme en los últimos decenios, persiste la amena‑
za que presenta el uso de las armas nucleares. No cabe 
duda de que el desarme nuclear sigue siendo una prio‑
ridad y un compromiso jurídico multilateral. La elimi‑
nación total de las armas nucleares es la única garantía 
de que no se utilizarán o no se amenazará con su uso. 
Mientras tanto, Libia hace hincapié en la importancia 
de las iniciativas unilaterales encaminadas a renunciar 
voluntariamente a las armas y programas nucleares. 
Esperamos que otros países sigan el ejemplo de Libia, 
Ucrania, Kazajstán, Sudáfrica y Belarús.

Por otra parte, la creación de zonas libres de ar‑
mas nucleares, sobre todo en el Oriente Medio, es una 
prioridad que contribuirá en gran medida a los esfuer‑
zos dirigidos a lograr el objetivo de eliminar de manera 
total las armas nucleares. En ese sentido, Libia expresa 
su decepción ante la no celebración de la conferencia 
de 2012 sobre el establecimiento de una zona libre de 
armas nucleares en el Oriente Medio. Hacemos un lla‑
mamiento a favor de que se cumplan de manera plena 
los compromisos internacionales respecto del Oriente 
Medio, compromisos presentados en el Plan de Acción 
que se aprobó en la Conferencia de las Partes de 2010 
Encargada del Examen del Tratado sobre la No Prolife‑
ración de las Armas Nucleares.

Tenemos que tener en cuenta los tres pilares del 
Tratado sobre la No Proliferación, a saber, el desar‑
me nuclear, la no proliferación y el uso de la energía 
nuclear con fines pacíficos. Libia también expresa su 
profunda preocupación respecto de las devastadoras 
consecuencias humanitarias que tendría cualquier em‑
pleo de armas nucleares, e insiste en la necesidad de 
que todos los Estados respeten el derecho internacional, 
incluido el derecho internacional humanitario. También 

subrayamos la importancia de reanudar las negociacio‑
nes a fin de establecer una convención general sobre las 
armas nucleares que prohíba la posesión, el desarrollo, 
la producción, la adquisición, el ensayo, el almacena‑
miento y la transferencia de armas nucleares, así como 
el empleo o la amenaza de empleo de esas armas, y se 
disponga su destrucción por medio de un tratado inter‑
nacional jurídicamente vinculante.

Libia acoge con beneplácito la aprobación de la reso‑
lución 58/69, titulada “Seguimiento de la reunión de alto 
nivel de 2013 de la Asamblea General sobre el desarme 
nuclear”. Libia hace un llamamiento a redoblar los esfuer‑
zos encaminados a lograr la universalización del Tratado 
sobre la No Proliferación, de manera que se pueda lograr 
un mundo libre de armas nucleares. Libia también hace 
hincapié en la necesidad de que los Estados poseedores 
de armas nucleares cumplan con sus obligaciones en vir‑
tud del artículo VI del Tratado sobre la No Proliferación, 
y apliquen los resultados de la Conferencia de las Partes 
de 1995, las trece medidas adoptadas en la Conferencia 
de las Partes de 2000, y el Plan de Acción que figura en el 
documento final de la Conferencia de las Partes de 2010.

Por otra parte, Libia acoge con satisfacción el acuer‑
do marco alcanzado por el Irán y otros seis Estados res‑
pecto del programa nuclear iraní. A ese respecto, Libia 
reafirma el derecho inalienable de los Estados a investi‑
gar, producir y generar energía nuclear sin discrimina‑
ción alguna, de conformidad con el artículo IV del Tra‑
tado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares.

En lo que respecta a las medidas de fomento de 
la confianza en la esfera de las armas convencionales, 
deseo reiterar el apoyo de Libia a los esfuerzos prácticos 
que se realizan para fomentar la confianza. Libia con‑
sidera que esas medidas fortalecerán la transparencia y 
crearán condiciones favorables para el progreso en ma‑
teria de desarme, pues son un medio para consolidar la 
paz y la seguridad internacionales.

Libia también acoge con beneplácito la entrada en 
vigor, el 24 de diciembre de 2014, del Tratado sobre el 
Comercio de Armas, y espera que el comercio de armas 
convencionales sea más disciplinado y responsable. En ese 
sentido, Libia reafirma el derecho de los Estados a poseer, 
fabricar, importar, exportar y almacenar armas convencio‑
nales y sus partes y componentes para sus legítimas ne‑
cesidades de defensa y seguridad, de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas. Instamos a que se aplique 
de forma equilibrada el Tratado, de suerte que proteja de 
manera objetiva los intereses de todos los Estados, no solo 
los intereses de los Estados exportadores y productores.
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Sr. El Oumni (Marruecos) (habla en árabe): Sr. Pre‑
sidente: Para comenzar, permítame expresarle mis since‑
ras felicitaciones en nombre del Reino de Marruecos por 
haber asumido la Presidencia de la Comisión de Desarme 
de las Naciones Unidas en este período de sesiones sustan‑
tivo. Estamos plenamente convencidos de que la Comisión 
y este período de sesiones se beneficiarán enormemente 
de su sabiduría y liderazgo. También deseamos felicitar a 
los demás miembros de la Mesa y expresar nuestro agra‑
decimiento a todos los grupos y delegaciones que han fe‑
licitado a Marruecos y Kazajstán por haber sido electos 
para presidir los Grupos de Trabajo primero y segundo. 
Sr. Presidente: Espero poder trabajar directamente con 
usted para presidir el segundo Grupo de Trabajo relativo 
a las medidas de fomento de la confianza en la esfera de 
las armas convencionales. Haremos todo lo posible para 
garantizar el éxito de nuestros esfuerzos y lograr el con‑
senso, o al menos progresos significativos para lograrlo.

(continúa en inglés)

El texto completo de la declaración de la delegación 
marroquí se entregará a la Secretaría para su publicación 
en línea. Nos limitaremos a hacer unos breves comentarios.

Hemos aprobado un programa que no cumple nues‑
tras expectativas de que las deliberaciones se centren 
en cuestiones más concretas, pero contribuiremos a las 
consultas que se llevarán a cabo bajo su dirección para 
determinar los temas específicos para las deliberacio‑
nes en el futuro. Somos conscientes de que en el pasado, 
la Comisión solo pudo llegar a acuerdos cuando deliberó 
sobre cuestiones muy concretas y se centró en ellas. To‑
dos estamos de acuerdo en que, sin voluntad política, no 
lograremos el consenso, pero el consenso también exige 
un mecanismo eficiente. Todos coincidimos al respecto 
en 1978. Por ese motivo, pienso que mejorar aún más la 
eficiencia de la Comisión debe ser una de las cuestiones 
objeto de consultas.

Una vez más, el texto íntegro de nuestra delega‑
ción se publicará en línea y reflejará nuestras opiniones 
sobre las cuestiones objeto de examen. Permítaseme se‑
ñalar algunos principios.

Con respecto al tema 1 del programa, considera‑
mos que el punto de partida para avanzar en la esfera del 
desarme nuclear es el cumplimiento de las obligaciones 
y los acuerdos existentes en el marco del Tratado sobre 
la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP). En 
ese sentido, todos debemos esforzarnos para garantizar 
el éxito de la Conferencia de Examen del TNP. Reafir‑
mar los acuerdos del pasado sería bueno, pero no es su‑
ficiente. Se necesitan medidas audaces para promover 

el objetivo del desarme y preservar la credibilidad del 
TNP y el régimen establecido en virtud de este instru‑
mento. En el informe nacional de aplicación que presen‑
tamos ante la Conferencia se incluyen las propuestas y 
las esferas donde se necesitan donde es preciso avanzar.

La universalidad del TNP es crucial para la paz y 
la seguridad internacionales. La adhesión de Israel al 
Tratado afianzará la paz, la seguridad y la confianza en 
el Oriente Medio.

Con respecto a las medidas de fomento de la con‑
fianza en el ámbito de las armas convencionales, qui‑
siéramos recalcar que medidas podrían desempeñar un 
papel destacado para afianzar la paz y la seguridad. 
Consideramos que deben basarse en los principios de la 
Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacio‑
nal, en particular el respeto de la soberanía, la unidad e 
integridad territorial de los Estados.

Sr. Rahamtalla (Sudán) (habla en árabe): Sr. Pre‑
sidente: Ante todo, me complace felicitarlo por su elec‑
ción como Presidente en este período de sesiones sus‑
tantivo e importante. Confiamos en que su experiencia 
y su capacidad garantizarán el éxito de este período 
de sesiones. Asimismo, quisiera felicitar a los demás 
miembros de la Mesa y a los Presidentes de los dos Gru‑
pos de Trabajo por su elección.

Nos adherimos a las declaraciones formuladas por el 
representante de Indonesia y el representante de Bahrein, 
en nombre del Movimiento de los Países No Alineados 
y del Grupo de Estados Árabes, respectivamente, (véase 
A/CN.10/PV.348).

Reafirmamos que la delegación del Sudán participará 
con gran dinamismo en las deliberaciones de este perío‑
do de sesiones. Nuestra sesión en este contexto se celebra 
en momentos en que el mundo espera la celebración de 
la conferencia sobre la creación de una zona libre de ar‑
mas nucleares y otras armas de destrucción en masa en el 
Oriente Medio, de conformidad con la Conferencia de las 
Partes del Año 2010 Encargada del Examen del Tratado 
sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares. Por ello, 
hacemos un llamamiento para que se convoque dicha con‑
ferencia lo antes posible y con la participación de todos los 
Estados, en consonancia con el Plan de Acción del Docu‑
mento Final de la Conferencia de Examen de 2010.

Exhortamos a la comunidad internacional a que 
haga todo lo posible para garantizar el éxito de la Con‑
ferencia y genere resultados prácticos y mecanismos de 
aplicación y seguimiento claros, en un plazo específico 
para que el Oriente Medio sea una zona libre de armas nu‑
cleares y armas de destrucción en masa. En ese contexto, 
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afirmamos la necesidad de someter todas las instalaciones 
nucleares del Oriente Medio al sistema de salvaguardias 
amplias del Organismo Internacional de Energía Atómi‑
ca. Para lograrlo, Israel debe adherirse al Tratado sobre la 
No Proliferación. Recordamos también que los aconteci‑
mientos regionales e internacionales actuales, sobre todo 
en el Oriente Medio, demuestran que la única manera de 
consolidar la seguridad internacional es activar los cana‑
les multilaterales, entre los cuales se destaca la celebra‑
ción de una conferencia sobre el Oriente Medio.

El Sudán participa activamente en los esfuerzos 
internacionales en materia de desarme. El Sudán figu‑
ra entre los primeros Estados que se adhirieron a las 
convenciones e instrumentos internacionales pertinen‑
tes, como el Tratado sobre la No Proliferación. También 
hemos dirigido los esfuerzos encaminados a declarar 
África una zona libre de armas nucleares en virtud del 
Tratado de Pelindaba, y en 2004, nos adherimos al Tra‑
tado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares 
tras participar en un seminario sobre los objetivos del 
Tratado y los métodos de trabajo de sus centros disemi‑
nados por todo el mundo, celebrado en Viena.

También quisiéramos mencionar que, en 2004, 
nuestra capital, Jartum, fue sede de la primera conferen‑
cia de las entidades africanas nacionales encargadas de 
la aplicación de la Convención sobre la Prohibición de 
las Armas Químicas. En la Conferencia se formularon 
recomendaciones importantes, entre otras una recomen‑
dación para crear una zona libre de armas químicas en 
África, y se subrayó la necesidad de que las actividades 
de los Estados en este ámbito se limiten a fines pacíficos, 
sin perjuicio de los derechos plenos, legítimos e inalie‑
nables de los Estados en relación con la capacidad para 
aplicar las tecnologías nucleares y químicas a fines cien‑
tíficos, tecnológicos y relacionados con el desarrollo.

La principal preocupación del Sudán en la esfera del 
desarme es la cuestión relativa a las armas pequeñas y las 
armas ligeras. Al igual que muchos países en el mundo, 
mi país es víctima de este fenómeno. En muchos casos, 
ello se ha vinculado a dimensiones económicas exacerba‑
das por fenómenos naturales, como el cambio climático, la 
sequía y la desertificación, que ha redundado en una mayor 
competencia por los recursos hídricos y vegetales. Ello, a 
su vez, hizo que ciertas tribus y grupos de la población 
recurrieran a las armas, como forma de mostrar su poder.

Por tanto, es importante dificultar de manera con‑
siderable la adquisición de estas armas. Más que muchos 
otros Estados, el Sudán es consciente de los peligros de 
este fenómeno y de la necesidad de eliminarla. Por lo 

tanto, hemos estado presentes y activos en todos los fo‑
ros internacionales y regionales pertinentes, y también 
llevamos a cabo actividades nacionales por conducto de 
la oficina nacional de lucha contra la proliferación de 
armas pequeñas y armas ligeras. Lo hacemos conven‑
cidos de la conexión que existe la proliferación de esa 
categoría de armas y la delincuencia organizada trans‑
nacional, el terrorismo y el narcotráfico.

Al respecto, el Sudán dirige esfuerzos polifacéti‑
cos en el seno de la Unión Africana, la Liga de los Es‑
tados Árabes y la Autoridad Intergubernamental para el 
Desarrollo. El año pasado, el Sudán organizó un taller 
regional sobre la lucha contra la proliferación de armas 
pequeñas y armas ligeras. También hemos hecho des‑
plegado esfuerzos bilaterales con los Estados vecinos 
para reparar las fronteras e intensificar el control de 
fronteras, de las aduanas y los puestos de control.

Al mencionar estos esfuerzos, también quisiéra‑
mos destacar que la lucha contra la propagación de esa 
categoría de armas debe llevarse a cabo principalmen‑
te en los Estados productores, y no solo en los Estados 
que se ven afectados por este fenómeno. Subrayamos 
la necesidad de que los países fabricantes no exporten 
estas armas a agentes no estatales, con el fin de evitar 
que caigan en manos de grupos y personas sin que se 
hayan instituido regulaciones. Subrayamos la necesidad 
de prestar todo tipo de apoyo, sobre todo a los Estados 
afectados por este fenómeno, como se indica en el capí‑
tulo 2 del plan de trabajo de las Naciones Unidas para 
ayudarlos en la lucha contra la propagación de las armas 
pequeñas y las armas ligeras.

En el plano nacional, el Sudán ha adoptado nume‑
rosas medidas para aplicar el Programa de Acción sobre 
las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras. Hemos esta‑
blecido las dependencias administrativas necesarias a 
ese fin y hemos puesto en marcha una oficina en el Mi‑
nisterio del Interior para que actúe como principal órga‑
no de coordinación encargado de aplicar el Programa y 
coordinar todas las políticas, los planes y las estrategias 
conexas. Hemos establecido un grupo de trabajo en el 
que participan los ministerios y organismos pertinentes 
para elaborar políticas y estrategias generales y hacer 
un seguimiento de los procesos de aplicación.

Nuestra oficina nacional sobre las armas peque‑
ñas y las armas ligeras seguirá un plan bien organizado 
que debe aplicarse en los próximos cinco años, prestan‑
do especial atención a la elaboración y aplicación de la 
legislación nacional en consonancia con los instrumen‑
tos regionales e internacionales de control de armas. 



08/04/2015  A/CN.10/PV.350

15‑09899 15/21

Asimismo, la oficina expedirá licencias a los ciudadanos 
para la propiedad y la posesión de determinadas armas 
de conformidad con la ley, patrocinará programas de di‑
vulgación y sensibilización de la opinión pública, aumen‑
tará el control de las fronteras, mejorará la coordinación 
con las entidades regionales y subregionales pertinentes, 
gestionará los arsenales de armas y será responsable de 
los métodos de localización y los certificados de origen.

Estamos convencidos de que la publicación de 2006 
titulada Grupos consultivos especiales del Consejo Eco-
nómico y Social sobre los países africanos que salen de 
situaciones de conflicto: la vanguardia de silencio, dedi‑
cado a los conflictos y el desarrollo, aclara la relación 
que existe entre los dos conceptos. En consecuencia, a 
la hora de abordar los conflictos, en particular al auto‑
rizar misiones de mantenimiento de la paz, el Consejo 
de Seguridad debe tratar de equilibrar los programas 
de desarme, desmovilización y reintegración en los paí‑
ses que salen de conflictos con esfuerzos encaminados 
a abordar las causas profundas del conflicto, que están 
casi siempre relacionadas con un desarrollo insuficien‑
te, es decir, son el resultado de la escasez de recursos, la 
desertificación y el cambio climático.

El conflicto de Darfur es solo un ejemplo de la 
convergencia de esos factores. El efecto de la escasez de 
recursos en diversos grupos hace que sea especialmente 
importante favorecer el desarrollo como la forma prefe‑
rida de luchar contra la propagación de armas pequeñas 
y armas ligeras. Prestar apoyo a la consolidación de la 
capacidad de los países en desarrollo es esencial, ya que 
simplemente enviar expertos, como ha sido la práctica 
reciente del Consejo de Seguridad, limita los esfuerzos 
desplegados para localizar los efectos del fenómeno en 
lugar de abordar las causas fundamentales.

Sr. Sarki (Nigeria) (habla en inglés): Tengo el ho‑
nor de formular esta declaración en calidad de represen‑
tante de mi país.

Sr. Presidente: Mi delegación lo felicita por su 
elección como Presidente de la Comisión de Desarme 
de las Naciones Unidas en este período de sesiones. A 
la vez que agradecemos la vasta experiencia que aporta 
a estas sesiones, deseamos transmitirle a usted y a la 
Mesa nuestro apoyo constructivo mientras nos esfor‑
zamos por lograr los objetivos del presente período de 
sesiones. Felicitamos a los miembros de la Mesa y a los 
Presidentes de los dos Grupos de Trabajo, y también nos 
comprometemos a trabajar constructivamente con ellos.

Mi delegación hace suya la declaración formulada por 
el representante de Indonesia en nombre del Movimiento 

de los Países No Alineados (véase A/CN.10/PV.348). Ante 
todo, subrayamos el importante papel que desempeña la 
Comisión de Desarme como el único órgano especializa‑
do de deliberación dentro del mecanismo multilateral de 
desarme de las Naciones Unidas.

La existencia continua de armas nucleares sigue 
siendo, sin duda, una amenaza existencial para toda la 
humanidad. No solo son su actualización y su mante‑
nimiento costosos, sino que también privan a todos los 
países —a todo el mundo— de recursos que podrían uti‑
lizarse para actividades más pacíficas y beneficiosas. 
Por lo tanto, un período de sesiones de 2015 exitoso de 
la Comisión de Desarme debe facilitar recomendaciones 
modestas pero claras sobre la manera de lograr progre‑
sos hacia un desarme nuclear completo. Sin duda, ese 
resultado justificaría nuestra presencia y persistencia en 
este Salón, y también transmitiría la determinación de 
los Estados Miembros de lograr progresos respecto de 
la escala y el ritmo del desarme nuclear que, lamenta‑
blemente, ha permanecido estancado y sigue siendo en 
gran medida desalentador.

Hace un mes conmemoramos el cuadragésimo 
quinto aniversario de la entrada en vigor del Tratado so‑
bre la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) y 
en menos de un mes celebraremos su novena Conferencia 
de Examen. A pesar de los numerosos desafíos respecto 
del cumplimiento de las obligaciones en materia de des‑
arme establecidas en el Tratado, el TNP ha tenido bastan‑
te éxito en la prevención de la propagación de las armas 
nucleares. Mi delegación subraya que la universalización 
del Tratado radica en el estricto cumplimiento de sus tres 
pilares: el desarme, la no proliferación y la utilización de 
la energía nuclear con fines pacíficos.

Por definición, las armas nucleares son instrumen‑
tos de destrucción en masa a gran escala. En repetidas 
ocasiones ha quedado demostrado que esas armas son 
inhumanas e inaceptables y que deben suprimirse de la 
lista de armamentos mundiales. Curiosamente, siguen 
siendo las únicas armas de destrucción en masa que si‑
guen sin prohibirse. La pregunta debe ser entonces: ¿por 
qué mantenemos esas armas? Mi delegación apoya to‑
dos los procesos encaminados a abordar favorablemente 
esa amenaza, ya sea mediante el inicio de negociacio‑
nes sobre el tratado de prohibición de la producción de 
material fisionable en la Conferencia de Desarme o la 
promoción de la entrada en vigor del Tratado de Prohi‑
bición Completa de los Ensayos Nucleares.

El mundo ha sido testigo de la aflicción, la tristeza 
y el dolor indiscriminados provocados por los desastres 
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naturales en muchas regiones del mundo, incluidos los 
costos de la recuperación y rehabilitación, que a veces 
se cuentan por miles de millones de dólares. Por lo tan‑
to, debemos esforzarnos por lograr el objetivo final del 
desarme nuclear y la no proliferación y detener la espiral 
de caída en el caos innecesario ocasionado por un uso ac‑
cidental o deliberado de armas nucleares, que, en efecto, 
sería un desastre causado por la mano del hombre.

Mi delegación reitera las graves consecuencias hu‑
manitarias de las armas nucleares y acoge con benepláci‑
to la celebración de conferencias en Noruega, México y 
Austria a ese respecto. Instamos a los Estados poseedores 
de armas nucleares a que examinen las catastróficas con‑
secuencias de las explosiones nucleares —especialmente 
las implicaciones a mediano y largo plazo para la salud, el 
medio ambiente, la infraestructura y el clima— así como 
la posible irreversibilidad de sus repercusiones para la 
existencia y la vida humanas, tal como las conocemos.

Nigeria se asocia al Tratado de Pelindaba, que entró 
en vigor en 2009 y actúa como escudo para el continen‑
te de África, en particular impidiendo el emplazamien‑
to de armas nucleares y artefactos explosivos en nuestro 
continente y prohibiendo los ensayos de armas nucleares 
en nuestra región. Considerando que medidas como esta 
pueden contribuir a garantizar un mundo libre del temor 
o de la posibilidad de que se utilicen armas nucleares, mi 
delegación solicita a todos los Estados Miembros que res‑
palden los esfuerzos encaminados a reproducirla en otros 
lugares del mundo, incluido el Oriente Medio.

Nigeria reafirma su compromiso con la plena apli‑
cación de los tres pilares del TNP. Incuestionablemente, 
el desarme y la no proliferación nucleares siguen siendo 
el objetivo supremo, pero mi delegación desea destacar 
la función útil que desempeña el tercer pilar, a saber, el 
derecho de las naciones a utilizar la energía nuclear con 
fines pacíficos para su desarrollo, en particular para la 
generación de energía y en el sector de la salud.

Una parte de nuestras deliberaciones se centra en 
las recomendaciones para alcanzar el objetivo del desar‑
me nuclear y la no proliferación de las armas nucleares, 
mientras que el otro aspecto se refiere a las medidas 
prácticas de fomento de la confianza en la esfera de las 
armas convencionales. Sin lugar a dudas, la Comisión 
de Desarme ha proporcionado directrices y enfoques 
valiosos en esa esfera. Si bien observamos su papel 
en el desarrollo de esos conceptos, es esencial que la 
Comisión intensifique su dinamismo demostrando que 
tiene la voluntad de traducir conceptos en realidad. En 
ese sentido, habida cuenta de que la esfera del desarme 

nuclear y de la no proliferación de las armas nuclea‑
res ha recibido gran atención, es imprescindible que 
subrayemos la proliferación y el uso peligrosos de ar‑
mas convencionales como principales instrumentos de 
desestabilización en muchas regiones, en particular en 
el continente africano. Es el comercio no regulado de 
armas convencionales el que ha generado la amenaza 
de la proliferación de armas pequeñas y armas ligeras, 
situación muy problemática que ha provocado la muerte 
innecesaria de ciudadanos inocentes en nuestra región, 
nuestros países y nuestras comunidades.

Por consiguiente, mi delegación acogió con bene‑
plácito la entrada en vigor del Tratado sobre el Comercio 
de Armas, el 24 de diciembre de 2014, importante hito 
que respaldan con firmeza numerosos signatarios y Es‑
tados partes. Como primer instrumento mundial jurídi‑
camente vinculante encargado de regular el comercio de 
las armas convencionales, su universalización y su fiel 
aplicación deberían tener repercusiones positivas en los 
esfuerzos mundiales destinados a impedir y a erradicar 
el comercio ilícito de armas convencionales evitando su 
desviación hacia usos no autorizados. También debería 
reducir el sufrimiento humano y contribuir a la paz, la 
seguridad y la estabilidad mundiales. Por lo tanto, abri‑
gamos la esperanza de que el Grupo de Trabajo que se en‑
carga de las medidas prácticas de fomento de la confianza 
en la esfera de las armas convencionales siga destacando 
los múltiples beneficios y la utilidad del Tratado para la 
paz, la seguridad y el desarrollo mundiales.

Mi delegación quisiera aprovechar esta oportuni‑
dad para poner de relieve los esfuerzos que realizan los 
centros regionales de las Naciones Unidas para la paz y 
el desarme, sobre todo su contribución a las medidas de 
desarme y a los retos conexos. Acogemos con beneplá‑
cito la valiosa contribución del Centro Regional de las 
Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África, en 
particular en el fomento de la capacidad, la prestación 
de asistencia técnica y otro tipo de apoyo a muchos Es‑
tados Miembros del continente.

Mi delegación promete esforzarse para cumplir 
el mandato de la Comisión de Desarme de conformi‑
dad con lo establecido y destacado en el primer perío‑
do extraordinario de sesiones de las Naciones Unidas 
dedicado al desarme. Esperamos que todos los Estados 
Miembros demuestren f lexibilidad al comenzar nues‑
tras deliberaciones en los próximos días.

Sr. Boukadoum (Argelia) (habla en inglés): 
Sr. Presidente: Ante todo, quisiera felicitarlo por haber 
sido elegido Presidente de la Comisión de Desarme para 
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el período de sesiones de 2015. Esperamos con interés 
que este período de sesiones sea productivo y fructífero. 
También quisiéramos felicitar a los demás miembros de 
la Mesa por su elección, y agradecer a la Alta Represen‑
tante para Asuntos de Desarme, Sra. Angela Kane, sus 
observaciones (véase A/CN.10/PV.344).

Mi delegación se adhiere a las declaraciones 
formuladas por el representante de Indonesia, en nom‑
bre del Movimiento de los Países No Alineados, y por el 
representante de Bahrein, en nombre del Grupo de Es‑
tados Árabes (véase A/CN.10/PV.348). Quisiera realizar 
las siguientes observaciones adicionales.

Argelia asigna la máxima importancia al desarme 
general y completo como medio de garantizar la paz y la 
seguridad internacionales, y reitera su compromiso con 
la diplomacia multilateral como principio central de ne‑
gociación en la esfera del desarme. Quisiéramos recalcar 
la importancia de que todos los Estados Miembros em‑
prendan negociaciones multilaterales de buena fe, como 
se convino por consenso en el Documento Final del pri‑
mer período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General dedicado al desarme (resolución A/S-10/2), a fin 
de lograr el desarme general y completo bajo controles 
internacionales estrictos y eficaces. En ese sentido, Ar‑
gelia reafirma el papel central de las Naciones Unidas 
como marco multilateral universal para el examen de las 
cuestiones de desarme, así como la pertinencia y el ca‑
rácter central de la Comisión de Desarme como único 
órgano deliberativo especializado en el mecanismo mul‑
tilateral de desarme de las Naciones Unidas.

Mi delegación quisiera subrayar la importancia 
del actual período de sesiones, que da inicio a un nuevo 
ciclo trienal, y solicita a todos los Estados Miembros 
que demuestren la voluntad política necesaria para per‑
mitir que la Comisión de Desarme logre un resultado 
significativo y exitoso en relación con sus dos temas 
del programa, a saber, “Recomendaciones para lograr el 
objetivo del desarme nuclear y la no proliferación de las 
armas nucleares” y “Medidas prácticas de fomento de 
la confianza en la esfera de las armas convencionales”.

Como Estado parte en los principales tratados rela‑
cionados con las armas nucleares y las armas de destruc‑
ción en masa, Argelia reafirma que el desarme nuclear 
sigue siendo su máxima prioridad y reitera su preocu‑
pación por la existencia de armas nucleares y su posi‑
ble uso o amenaza de uso. También reafirmamos nuestra 
plena confianza y compromiso respecto del Tratado so‑
bre la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP), 
instrumento internacional único y piedra angular del 

régimen de desarme y no proliferación nucleares. Una 
vez más quisiéramos recalcar la necesidad de universali‑
zar el Tratado y garantizar la aplicación de cada uno de 
sus tres pilares: el desarme, la no proliferación y el uso 
de la energía nuclear con fines pacíficos. Con miras a 
fortalecer la estructura mundial sobre la no proliferación 
y el desarme nucleares, mi delegación también quisiera 
reiterar la importancia de lograr una adhesión universal 
al Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nu‑
cleares a fin de permitir su entrada en vigor.

De conformidad con el TNP, los Estados poseedores 
de armas nucleares tienen la responsabilidad primordial 
de lograr el desarme nuclear. Por consiguiente, esos Es‑
tados deberían respetar y cumplir plenamente sus obliga‑
ciones contraídas en virtud del Tratado, sus compromisos 
señalados en las 13 medidas prácticas que se aprobaron 
en la Conferencia de las Partes del Año 2000 Encarga‑
da del Examen del Tratado sobre la No Proliferación de 
las Armas Nucleares, presidida por Argelia, y en el plan 
de acción aprobado por consenso en 2010 en la octava 
Conferencia de Examen del TNP. A Argelia le preocupa 
mucho la falta de progresos en el cumplimiento de esos 
compromisos y solicita a todos los Estados partes en el 
TNP que renueven sus compromisos con mayor firmeza 
en la Conferencia de Examen del TNP de 2015.

Con la convicción de que la eliminación total de las 
armas nucleares es la única garantía absoluta contra su 
uso o la amenaza de su uso, Argelia apoya la hoja de ruta 
propuesta por el MNOAL durante la Reunión de Alto Ni‑
vel de la Asamblea General sobre el Desarme Nuclear 
que se realizó en 2013 (véase A/68/PV.11). Por lo tanto, 
solicitamos la efectiva aplicación de la resolución 69/58, 
con inclusión del comienzo urgente de negociaciones en 
la Conferencia de Desarme respecto de la pronta concer‑
tación de una convención integral sobre las armas nu‑
cleares que prohíba su posesión, desarrollo, producción, 
adquisición, ensayo, almacenamiento, transferencia, uso 
o amenaza de uso y disponga su destrucción.

Numerosos Estados han optado por utilizar la ener‑
gía atómica para aplicaciones civiles exclusivamente, de 
conformidad con el artículo IV del TNP. En efecto, para 
muchos países en desarrollo la energía nuclear represen‑
ta una elección estratégica para su desarrollo económi‑
co y sus necesidades en materia de seguridad energéti‑
ca. En consecuencia, queremos expresar nuestro apoyo 
al legítimo derecho a desarrollar, investigar, producir y 
usar la energía nuclear para propósitos pacíficos bajo el 
régimen de no proliferación. Como el establecimiento 
de zonas libres de armas nucleares es una medida im‑
portante para la concreción de los objetivos del desarme 
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y la no proliferación nucleares, la entrada en vigor, el 
15 de julio de 2009, del Tratado de Pelindaba, que con‑
virtió a África en una zona libre de armas nucleares, fue 
una contribución importante en ese sentido.

Es claro que en el Oriente Medio en particular debe 
seguirse el ejemplo del Tratado de Pelindaba y de otras 
zonas libres de armas nucleares. Argelia lamenta profun‑
damente que la región no haya podido alcanzar todavía 
esa condición, 20 años después de que la Conferencia de 
Examen del TNP de 1995 adoptara una resolución sobre 
el establecimiento de una zona libre de armas nucleares 
en el Oriente Medio. Argelia rechaza ese statu quo y pone 
de manifiesto su firme compromiso con la aplicación de 
la resolución de 1995 sobre el Oriente Medio y el plan de 
acción de la Conferencia de Examen de 2010. Estamos 
profundamente decepcionados por la postergación de la 
conferencia sobre el establecimiento de una zona libre de 
armas nucleares y de todas las demás armas de destruc‑
ción en masa en el Oriente Medio.

En lo que se refiere a las armas convencionales, mi 
delegación quiere recalcar que el tráfico ilícito de armas 
pequeñas y armas ligeras continúa amenazando la paz 
y la estabilidad en muchos países y regiones, particu‑
larmente en el norte de África y el Sahel. Constituye 
una fuente de suministro a grupos terroristas y la de‑
lincuencia organizada y es, por tanto, una preocupación 
constante para mi país. Reafirmamos que el Programa 
de Acción de las Naciones Unidas para Prevenir, Com‑
batir y Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas 
y Ligeras en Todos sus Aspectos, junto con el Instru‑
mento Internacional de Localización, es más que nunca 
de suma importancia y recalcamos la pertinencia de su 
aplicación total, equilibrada y eficaz. También quere‑
mos subrayar que la cooperación y la asistencia inter‑
nacionales son fundamentales para la puesta en práctica 
de esos dos instrumentos. Mi delegación acoge con be‑
neplácito la adopción por consenso, en junio de 2014, 
del documento final de la quinta Reunión Bienal de los 
Estados para Examinar la Ejecución del Programa de 
Acción. También queremos aprovechar esta oportuni‑
dad para anunciar que Argelia ratificó recientemente la 
Convención sobre Ciertas Armas Convencionales, junto 
con sus protocolos I, III y IV.

Con respecto a la cuestión de las medidas de fo‑
mento de la confianza en la esfera de las armas conven‑
cionales, Argelia desea subrayar que en los esfuerzos 
por contribuir al objetivo de la paz y la seguridad in‑
ternacionales, las medidas de fomento de la confianza 
deben tomarse en plena conformidad con los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas, con inclusión del 

derecho a la libre determinación de todos los pueblos, 
teniendo en cuenta la situación particular de aquellos 
que se encuentran bajo la dominación colonial u otras 
formas de dominación extranjera, y reconociendo el 
derecho de los pueblos a tomar medidas legítimas de 
acuerdo con la Carta a fin de concretar su derecho ina‑
lienable a la libre determinación.

Sr. Fernández Rivera (República Bolivariana de 
Venezuela): Sr. Presidente: Permítaseme felicitarlo por su 
elección y desearle el mayor de los éxitos en su gestión.

Mi delegación se adhiere a las intervenciones reali‑
zadas por la delegación de Indonesia, en nombre del Mo‑
vimiento de los Países No Alineados (MNOAL), y por el 
Ecuador, en nombre de la Comunidad de Estados Latinoa‑
mericanos y Caribeños (CELAC) (véase A/CN.10/PV.348).

El desarme nuclear, en especial la eliminación de 
las armas nucleares, constituye un objetivo prioritario 
para la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Ca‑
ribeños. En este sentido, deseamos recordar que en el 
marco de la segunda Cumbre de la CELAC, celebrada 
en La Habana, se declaró a la región como una zona de 
paz. Esta declaración viene a consolidar una larga tra‑
dición regional consagrada en el Tratado de Tlatelolco. 
Clamamos con urgencia la necesidad de que todos los 
países poseedores de armas nucleares retiren todas sus 
reservas a los protocolos del Tratado de Tlatelolco, res‑
peten el carácter desnuclearizado de América Latina y 
el Caribe y eliminen de sus doctrinas de seguridad el 
uso o la amenaza del uso de armas nucleares en contra 
de aquellos países que no las poseamos.

Al respecto, queremos llamar la atención sobre la 
promulgación, el pasado 9 de marzo, de la orden ejecu‑
tiva del Presidente Barack Obama, mediante la cual se 
declara en los Estados Unidos una emergencia nacional 
por considerar a Venezuela como una amenaza a su segu‑
ridad nacional. Esta medida unilateral e ilegal constituye 
una amenaza a la soberanía y la integridad territorial de 
Venezuela y viola de manera flagrante el derecho interna‑
cional, incluyendo los propósitos y principios de la Carta 
de las Naciones Unidas, así como la Declaración sobre 
los Principios de Derecho Internacional Referentes a las 
Relaciones de Amistad y a la Cooperación entre los Esta‑
dos de Conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 
de 1970, y la Declaración sobre la Inadmisibilidad de la 
Intervención y la Injerencia en los Asuntos Internos de 
los Estados, de 1981. Cabría preguntarse, en este contex‑
to, cómo pueden los Estados Unidos, con un gasto mili‑
tar anual superior a los 690.000 millones de dólares, con 
662 bases militares en 38 países y 5.113 ojivas nucleares, 
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verse amenazados por Venezuela, un país en desarrollo 
profundamente democrático y participativo que carece 
de armas estratégicas.

Este tipo de amenazas a la paz y la seguridad de 
un miembro de la comunidad latinoamericana y caribe‑
ña hace más necesaria que nunca la celebración de una 
conferencia de alto nivel para identificar las medidas y 
acciones a tomar para eliminar por completo y de manera 
irreversible la producción, el desarrollo, el ensayo, el al‑
macenamiento y el uso o la amenaza del uso de las armas 
nucleares, en línea con las conclusiones alcanzadas en 
la primera reunión de alto nivel de la Asamblea General 
sobre el desarme nuclear, realizada el 26 de septiembre 
de 2013 (véase A/68/PV.11). América Latina y el Caribe 
es una zona de paz, en la que latinoamericanos y caribe‑
ños hemos tomado la decisión de resolver las diferencias 
entre nuestras naciones de forma pacífica, por la vía del 
diálogo y en plena consonancia con el derecho interna‑
cional. Invitamos a otros a hacer lo mismo.

Hoy queremos agradecerles a los países de la Al‑
ternativa Bolivariana para los Pueblos de Nuestra Amé‑
rica, la Unión de Naciones Suramericanas, la CELAC, 
el MNOAL y el Grupo de los 77 y China su apoyo in‑
quebrantable al pueblo y el Gobierno de Venezuela y los 
comunicados que han hecho en contra de la agresión es‑
tadounidense y en defensa de la soberanía y la indepen‑
dencia de Venezuela. Es importante que tengan la segu‑
ridad de que, como nación, Venezuela se encuentra más 
firme y seguirá luchando por erradicar la pobreza, la ex‑
clusión y la desigualdad y contribuyendo a la integración, 
el desarrollo, el desarme y la paz de los pueblos.

Para concluir, mi delegación desea sumarse a to‑
dos aquellos Estados Miembros que han destacado la 
necesidad de redoblar nuestros compromisos y nuestra 
voluntad política respecto del mecanismo multilateral 
de desarme. La República Bolivariana de Venezuela re‑
itera su pleno apoyo a la Comisión de Desarme y hace 
un llamado a intensificar los esfuerzos por alcanzar un 
resultado significativo que nos permita avanzar en el 
desarme completo e irreversible de las armas nucleares.

El Presidente (habla en francés): Hemos agotado 
la lista de oradores para hoy.

(continúa en inglés)

Daré ahora la palabra a aquellos representantes 
que desean ejercer el derecho a contestar. Recuerdo a 
las delegaciones que la cantidad de intervenciones en 
ejercicio del derecho a contestar para cada delegación 
sobre cualquier tema en una sesión determinada se 

limita a dos. La primera intervención se limitará a 10 
minutos y la segunda, a 5 minutos.

Sr. Lim Sang Beom (República de Corea) (habla 
en inglés): Como parte de la declaración del represen‑
tante de la República Popular Democrática de Corea en 
la sesión de esta mañana estuvo dirigida a mi delega‑
ción, quiero ejercer mi derecho a contestar.

Primero, el representante de la República Popular 
Democrática de Corea trata de justificar su programa de 
armas nucleares culpando a los demás. No es necesario 
decir que la tensión en la región tiene sus raíces en los 
continuos lanzamientos de misiles y ensayos nucleares 
de Corea del Norte. El argumento de Corea del Norte no 
es más que un pretexto irresponsable y absurdo. Permí‑
taseme recordar a los representantes presentes en esta 
sala que además de la resolución del Consejo de Seguri‑
dad, más de 80 Estados Miembros emitieron declaracio‑
nes nacionales condenando el tercer ensayo nuclear de 
Corea del Norte en 2013 e instando a ese país a acatar 
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

Segundo, la comunidad internacional ha aclarado 
reiteradamente que Corea del Norte no puede tener la con‑
dición de Estado poseedor de armas nucleares en ningún 
caso. Le aconsejamos a Corea del Norte que despierte de 
su ilusión. Pyongyang debe comprender que un arsenal 
nuclear no puede garantizar su seguridad.

Tercero, mientras Corea del Norte continúe llevan‑
do a cabo sus programas nuclear y de misiles, las san‑
ciones de la comunidad internacional contra ese país se 
mantendrán y fortalecerán. Esto dificultará el desarrollo 
económico de Corea del Norte al aislar aún más a su eco‑
nomía, que ya está considerablemente aislada de la co‑
munidad internacional, y hará más difícil a Pyongyang 
atraer inversiones extranjeras.

Además, dedicar una enorme cantidad de recursos 
materiales y financieros no al mejoramiento de la ca‑
lidad de vida del pueblo de Corea del Norte por medio 
del desarrollo económico sino al desarrollo de sus pro‑
gramas nuclear y de misiles empeorará la economía de 
ese país al exacerbar la distorsionada distribución de los 
recursos. Por lo tanto, Corea del Norte debe abandonar 
sus programas nuclear y de misiles e invertir en el bien‑
estar de su pueblo.

Por último, permítaseme aclarar que mientras res‑
pondemos con firmeza a las provocaciones, estamos 
dispuestos a colaborar con el Norte. Como dije ayer, 
si Corea del Norte hace las elecciones correctas, esta‑
mos preparados para cooperar, junto con la comunidad 



A/CN.10/PV.350  08/04/2015

20/21 15‑09899

internacional, a fin de ayudar plenamente a ese país a 
participar en la economía mundial y desarrollarse de 
manera pacífica. Esperamos una vez más que Corea del 
Norte avance en esa dirección.

Sr. An Myong Hun (República Popular Democrá‑
tica de Corea) (habla en inglés): Tengo que responder a 
la intervención del representante de Corea del Sur.

No sé si él no conoce las cuestiones nucleares y 
la historia de estas en la península de Corea o tiene la 
intención de desconocer dicha historia. Como sabe la 
comunidad internacional, con inclusión de Corea del 
Sur, una vez nos adherimos al Tratado sobre la No Pro‑
liferación de las Armas Nucleares (TNP), pero fuimos 
obligados a retirarnos debido a las manipulaciones polí‑
ticas y militares de los Estados Unidos para usar de ma‑
nera indebida el TNP como medio de hacer algo contra 
mi país. Esa es la razón por la cual nos vimos forzados 
a retirarnos del TNP y a poseer armas nucleares como 
elemento de disuasión para la amenaza nuclear de los 
Estados Unidos. Esto es lo que sucedió.

Por medio de todos estos procesos relativos a las 
cuestiones nucleares, también nos vimos obligados a in‑
crementar este elemento de disuasión nuclear con el propó‑
sito de salvaguardar la paz y la seguridad en la península 
de Corea. Los ensayos nucleares son solo una parte de este 
proceso permanente. Son solo una parte de todo el relato 
histórico. Si el representante de Corea del Sur quiere men‑
cionar algo, tiene que comenzar desde el principio. Nuestra 
capacidad de disuasión nuclear tiene el objeto de defender 
a nuestra nación y salvaguardar nuestra paz y seguridad.

Quiero decirle a Corea del Sur que, como mani‑
festé ayer, no existe nada incómodo para ese país con 
relación a nuestra capacidad de disuasión nuclear salvo 
que obedezca la política de su superpotencia de manera 
humillante. Como también manifesté ayer, llegamos a 
poseer armas nucleares no porque quisiéramos sino por‑
que las condiciones externas nos obligaron a hacerlo. 
Las poseemos no para ser reconocidos como algo espe‑
cial; las poseemos para defendernos.

Nunca pedimos que los países nos reconocieran 
como algo extraordinario. Si Corea del Sur es realmente 
una entidad soberana de pleno derecho y tiene su propio 
espíritu, no necesita preocuparse por eso. Tal vez podrían 
sentirse a gusto con este desarrollo nuclear pues defende‑
rá también a toda la nación coreana, así como a la paz y 
la estabilidad en la península de Corea. Mientras persista 
la política negativa y hostil de los Estados Unidos, que es 
lo que ocurre, no podemos renunciar. Espero que esto le 
quede muy claro al representante de Corea del Sur.

Sr. Iliichev (Federación de Rusia) (habla en ruso): 
Para ser honestos, ya no nos sorprende cuando las delega‑
ciones de Georgia y Ucrania aprovechan reiteradamente 
cada oportunidad en las Naciones Unidas para su retó‑
rica furiosa, así como para las insinuaciones y el debate 
sobre cuestiones que no figuran en el orden del día. No 
obstante, sin entrar en una argumentación, permítaseme 
hacer una serie de comentarios sobre la situación de las 
instalaciones nucleares en Crimea.

Primero, desde el 18 de marzo de 2014 está en vigor 
el acuerdo de 28 de febrero de 1985, que fue concertado 
entre la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y el 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), 
con inclusión del Protocolo Adicional de 22 de marzo 
de 2000, y ahora abarca a todo el territorio de la Repúbli‑
ca de Crimea y la ciudad de Sebastopol y los somete a la 
jurisdicción de la Federación de Rusia. Rusia, actuando 
con un espíritu de apertura y cooperación, informó a la 
secretaría del OIEA sobre la situación de las instalacio‑
nes nucleares en la República de Crimea y Sebastopol y 
las incluyó en la lista de instalaciones pacíficas someti‑
das a las salvaguardias del OIEA, de conformidad con el 
Acuerdo de Salvaguardias entre nosotros y el Organismo. 
De tal manera, la situación está plenamente en consonan‑
cia con la legalidad internacional.

Segundo, en virtud del deseo libre y voluntariamen‑
te expresado de la población de Crimea de unirse a la 
Federación de Rusia, durante el referendo de 16 de marzo 
de 2014, que se realizó de acuerdo con el principio de 
la libre determinación de los pueblos consagrado en la 
Carta de las Naciones Unidas, así como de conformidad 
con un tratado de 18 de marzo de 2014 sobre la adhesión 
de la República de Crimea a la Federación de Rusia, el te‑
rritorio de esa República y la ciudad de Sebastopol están 
sujetos ahora a la jurisdicción de la Federación de Rusia.

De esta manera, Rusia asumió plena responsabili‑
dad por las instalaciones nucleares ubicadas en los nue‑
vos territorios sometidos a su jurisdicción. Además, la 
Federación de Rusia expresó su disposición a brindar al 
Organismo, en el caso de que esté interesado en esto, la 
oportunidad de realizar una visita de verificación com‑
pleta respecto a qué material básico o especial que se 
utiliza en estas instalaciones no fue eliminado, excepto 
en los casos previstos en el antes mencionado acuerdo 
entre la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y el 
OIEA de 21 de febrero de 1985.

En lo que se refiere a la afirmación de que en 
sus acciones Rusia demostró, supuestamente, la falta 
de viabilidad del concepto mismo de las garantías de 
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seguridad negativas para los Estados no poseedores de 
armas nucleares, con lo que se socava el régimen de no 
proliferación nuclear, debe subrayarse que el elemento 
común del Memorando de Budapest y el concepto de 
las garantías negativas en su interpretación clásica se 
limita a la obligación de no usar o amenazar con usar 
armas nucleares contra los Estados que no poseen ta‑
les armas. Esa obligación, que Rusia mantiene con rela‑
ción a Ucrania, no fue violada en modo alguno. Todos 

los demás compromisos derivados del Memorando de 
Budapest reflejan los principios de la Organización para 
la Seguridad y la Cooperación en Europa y no guardan 
relación con el concepto de las garantías negativas y el 
acuerdo del TNP en su conjunto. En consecuencia, cual‑
quier afirmación de que las acciones de Rusia socavan 
el régimen de no proliferación nuclear es infundada y 
está hecha de mala fe.

Se levanta la sesión a las 17.35 horas.
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